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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros

S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 
Dios gaarde), S. M. ¡a Reina Doña Vic
toria 8uían?a y 8S, AA, RR, el Prin
cipe de Altarlas é Infantas, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 19 al 21 de Febrero}
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SECCWW PBOVIWCIAL
Núm 721

Gobierno Civil
S U TE V CIAS

Llegadas el dia 20 de Febrero en el vapor 
Rey Jaime 1 procedentes de Barcelona.

Harina, 201.100 Kgs.
Azúcar ........................... 34.464 »

Sardinas, . . , , . 27 650 » 
Pastas para sopa, , . 1 000 »
Sémola.......................... 1 040 »
Gafé............................... 1.653 »
Pimentón, , . . . . 62 »
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Llegadas el dia 22 del mismo en el vapor
Mallorca procedentes de Valencia.

Harina de trigo. . . t 27.700 Kgs.
Anoz. . • . , . . 128.475 »
Azúcar.................. ..... . 20.280 »
Sardinas.................... ; 3 195 »
Patatas . . . . . . 44 800 »
Habas secas. . . . . 2.140 »
Id. tiernas. . . . . 840 »

Bacalao..................... . 300 »
Vino.......................... , 1.680 »
Café ...... . 180 »
Pimienta. . . . . . 40 »
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Llegadas el dia 23 del mismo en el vapor 
Rey Jaime lprocedentes de Barcelona.

Harina.......................... 184 000 Kgs.
Patatas 53.000 »
Asnear. . . . ? . 25.230 »
Gafé..................... ..... . 837 »
Sardinas,.................... 270 »
Sémola. 3 000 »
Garbanzos , . . • . " 350 »
Alubias . . . • • । 600 »
Frijoles......................... 650 »

Palma 23 de Febrero de 1918 
El Gobernador, 

José Estruch Chafar

Núm. 722
OBRAS PUBLICAS

Ca r r e t e r a s . — Habiendo quedado 
rescindida la contrata de acopios para 

conservac ón de Los Kms. 7, 13 y 24 al 
29 de la cartera de Palma á Estallenchs, 
de que era Contratista don Franc seo 
Ñiell Perelló, se publica el presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, para que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en la R. O. de 3 dé 
Agosto de 1910 y en el plazo de tre nta 
días contados . desde la fecha de la in 1 * 3 
.serción de) mismo, los Alca des de los 
términos municipales en que redica la 
obra de que se trata, que son los de Es- 
porlas, Establ’ments,' Ba;ñalbufar y Es- 
tallechs, remi;an a la Jefatura de Obras 
Públ cas de esta provincia (caUe del 
Temple n.° 5. piso l.°) un certificado en 
el que consten las reclamacioLes que se 
presen en ó se hayan presentado en con- 
ra del citado Contratista, en la inteli

gencia de que, si no se remite el certifi 
cado de referencia en el plazo prefijado, 
se considerará que no existe reclama
ción alguna.

Palma 20 de Febrero de 1918.
El Gobernndor, 

José Estruch Ghafer

Núm. 724
Secretaria —Negociado 3*

Cir c u l a r .- El Excmo, Sr. Capitán 
General de la 5.a Región (Zaragoza) 
con fecha 19 del ac .ual, me dice io si 
guíente:

<Por circu ar de la Dirección Gene
ra de Oria CabalUr y Remonta de 15 
de Enero último. (D, O. n.° 14) pe señala 
■en la d stribucíón de caballos sementa- 
.es del Estado en paradas para ia pró- 
x ma temporada de cubrición y, por lo 
que respecta á esa provincia que se es
tablecerán tales paradas en Artá, Ma- 
nacor, La Puebla, Liuchmayor, Palma, 
Mahón y Mercadal, de 5 caballos la de 
La Puebla, Liuchmayor, Palma, Mahón 
y Mercada), y de 2 las demás.«Dichas 
paradas se abrirán todas del 1 al 15 de 
Marzo siendo su duración de 90 dias con 
inclus ón en ellos de los que se invier 
tan en la ida y regreso, pudiendo los 
J-fes de los Depósitos aumentar ó dis 
mmuir los plazos siempre que las cir
cunstancias lo aconsejen y retirarlas 
donde se observe no hay dóncurrencia 
de yeguas».

Lo que he dispuesto se publique en 
este Bo l e t in Of ic ia l  para general 
conocimiento y efectos correspondien
tes.

Palma 23 de Febrero de 1918'¡
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer.

Núm, 633
Min a s .—Por cuanto D. Lorenzo Alo

mar Gladera ha presentado una solici
tud de Registro de cincuenta y seis 
pertenencias de mineral lignito con el 
titulo de «L» Payesa» en el paraje nom 
brado Son Jové del término munici* 
paí de Inca haciendo la siguiente de
signación:

Punto de partida, el centro dei pozo 
de la finca Son Jové propiedad de don 
Lorenzo Bamm,

A partir de él' se medirán, en direc
ción O. 400 metros y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta, en dirección 
N , 900 y. se colocará la 2.a; desde 
ésta, en dirección E. 400 y se colo
cará la 3.a; desde ésta, en dirección 
S. 100 y se colocará la 4.a; desde ésta, 
en dirección E. 200 y se colocará 5.a; 
desde ésta, y en dirección 8. 200 y se 
colocará 'a 6.a; desde és'a y en direc 
ción O. 600 y se colocará ¡a 7.a y á los 
400 me ros de ésta en direcc ón E., se 
encontrará la 1.a estaca, quedando asi 
'cerrado un perímetro que comprende 
las cincuenta y seis pertenencias que 
se solicitan; orien' ándose por el Norte 
magnético.

Por tanto, he-dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que 
en el-término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas.

Palma 16 de Febrero de 1918 ■
- El Gobernxdor,

José Estruch Ghafer

/ v Núm, 634
Min a s ,—Por cuanto D. Miguel Ribot 

y Matas ha presentado una solicitud 
5» Regis-ro de treinta y dos pertenen
cias de mineral lignito con el tí ulo, de 
«La Deseada» en el paraje' nombrado 
Se Coste d'en f aragol del término muni
cipal *ie Petra haciendo la siguiente 
designación: ,

Punto de partida; el ángulo N. O ae 
la cese.ta de la finca denominada Se cos
te d. en Car agol propiedad de D. Juan 
Fon. Bier^, en cuyo ánguio se colocará 
la La estaca.

A partir de él se medirán en direc
ción O. 50 metios y se colocará la 2 *; 
desde éstk, en dirección S. 800 y se colo 
cará la 3 a; desde ésta, en dirección E 
400 y se colocará la 4.a; desde ésta en 
dirección N. 800 y se colocará la 5.a; 
y desde ésta en dirección O se medirán 
350 metros encontrándose la 1.a estaca, 
quedando cerrado el perímetro que 
comprende las treinta y dos pertenen 
cías solicitadas orientándose por el Nor
te verdadero.
.' Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
.en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, Jas reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 16 de Febrero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Ghafer

Núm. 635
Min a s ,—Por cuanto D. José Llinás y 

Gual ha presentado una solicitud de Re
gistro de veinte pertenencias de mineral 

' lignito con el titulo de «Santa Prájédes» 
; en el paraje nombrado La Elia y Son 
■ Ñero, propiedad de Antonm Liinás Mas 
i cató y vecinos dei término municipal 

de Petra haciendo la siguiente designa
ción:

Punto de partida; el poste ó mojon 
de la linea ferrea Palma á Manacor, 
que lleva inscrito el Kilómetro 65*9 
punto indubitable y fijo.

A partir de él se medirán en direc
ción E. 500 metros y se colocará la
1.a estaca; desde ésta, y en dirección N.
400 y se colocará la 2.a; desde ésta, 
y en dirección O 500 y se colocará la
3.a; desde ésta, con 400 metros medidos 
en dlrecc ón 8. vse encontrará el punto 
de partida, quedando cerrado un perí
metro que comprende las veinte per
tenencias que se solicitan orientándose 
por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días a contar 
desde el siguiente al en-qua tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho A ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,
• Palma 16 de Febrero de 1918,

El Gobernador, 
José Estruch Ghafer

Núm. 636
Min a s .— Por cuanto D. Monserrate 

Galmés G&lmés ha presentado una soli
citud de Registro de treinta pertenen
cias de mineral lignito con el titulo de 
«San*a Bárbara» én el páraje nombrado 
Son Canals y SonFogó del término muni
cipal de Petra haciendo la siguiente 
designación:

Punto de partida fijo é indubitable: 
la esquina N. E. de la casa de Ana Ma
ría Galmés situada en su finca Son Ca
ñóte. ’ • •• . , .

A partir de él se medirán; 50 metrofi 
hácia el E. y se colocará la 1.a estaca; 
desde ésta, al N 20 metros y se colocará 
la 2.a; desde ésta, al O. 300 metros "y 
se colocará la 3.a; desde ésta, al 8, 
1000 metros y se colocará la 4.a; des
de ésta, al E, 300 metros y se colo
cará la 5,a; desde ésta, al N. Q89y 
se colocará la 6.a; y á los 50 me
tros al O. se colocará la 7.a; enoc- 
trándose el punto de partida, quedando 
cerrado un perímetro que comprende 
las treinta pertenencias que se solici
tan; orientándose por el Norte magné
tico. ,

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín Of ic ia l  á fin de que 
en el término de sesenta dias á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 16 de Febrero de 1918.
El Gobernador, 

José Estruch Chalar

' Ñum. 655 ■
Min a s .—Por cuanto D. Miguel Sastre 

LHteras ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi
neral lignito con el titulo de «San An
tonio» en el paraje nombrado Son Ñero 
propiedad de Beatriz Orell y Biutort

M.C.D. 2022



2 1
del término municipal de Petra hacían* ? 
do la siguiente designación:

Punto de partida, la caseta que radi- j 
ca en la citada finca punto indubitable "■

A partir de él se medirán, en direc- j 
ción O.,.200 metros y sé colocará la 1.a I 
estaca; desde ésta en dirección 8, 500 
y se colocará la 2.a; desde ésta y én di ;
rección E., 400 y se colocará la 3.a; 
desde ésta en dirección N. 500 y se 
colocará la 4.a; y á los 200 metros ■ de 
esta última en dirección O. se encontra
rá el punto de partida, quedando asi 
cerrado el perímetro que comprende 
Jas veinte pertenencias que se solicitan; 
orientándose por el Norte magnético. .

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este. Bo l e t ín  Of ic ia l  á SaJlMM- 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al n v o ; 
gar su inserción presenien los que so 

i

crean con derecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas, ............ 

Palma 16 de Febrero de., 1918. ..
El Gbbernador, 

José Estruch Ghafer
i V

Núm. 656
Min a s .—Por cuapío D. Andrés £am 

pins Martorell ha presentadh una eolir 
citad de Registro de sesea i a pertenenr 
cias de mmerali lignito con el liiuio de 
i«BinicampínN» en el, paraje •nombrado 
Espuigde'n Delebau deí término municip 
pafule Algaida haciendo siguiente 
designación: ' •

Punto de partida;, el portal de:4a ca
sa propiedad de Juime Forra j»ns, si
tuada en la finca Puig Uelebau. 

- A partir de él se medirán ew disec
ción Sí 200 metros y se colocará la -1.a 
estaca; desde ésta, en dirección E, 
600 y se colocará la 2.a; desde ésta, 
en; dirección S. 600 y se colocará la 
3.a; desde ésta, en dirección O. 1000 
y se colocará la 4 a; désele éstar •m di
rección N. 600 y se coloca¡rá la 5.a y 
desde ésia y en dirección E. 400 ,y se 
encontrará la 1/ estaca, quedando asi 
cerrado un perímetro que coptpreude 
las sesenta pertenencias queise sqlitan; 
orientándole por el Norte magnético.

Por tao^o, t^e -dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el s guíente al en que tenga4qgar 
su inserción, presentan los qu« sa crean 
con derecho á eilo, la^ reclamaciones 
que juzguen oportunas. .

Palma 16 de Febrero de 1918. .
. ; ELGobefn»dof,>y ■ i0

■ José Estruch Ghafer ¿

|

!

Ííúm, 657 .
•a MmAS,— Por cuanto D. Guillermo 
Fuilana y Oliver ha presentado una 

wUcitud'ide Registro de veinte perte- 
‘Deacias de mineral ligado con el título 
de «Esperanza» en empata je, nombrado 
La Cova dePtérmino munic pal dé Ma 
nacor haciendo la siguiente designación:

Punto de partida, el centro de la 
finca de Antonio Fuilana Mesquida, de 
dicho predio La Cora que eétá señalada 
con el número vemxe-y cinco del pJano 
de dicha propiedad,
■i A partir de él se medirán; 50 metros 
al 8. y se colocarála 1.a estaca, desde 
ésta al E. 350 y se colocará la 2.a; des- ' 
de ésta ai N. 500 y se colocará la,:3;a; 
desde ésta al O. 400 y se colocará la 
4.a; desde ésta al 8, 500 y s q colocará 
la 5.a; y desde ésta se medirán 50 me
tros al E. viniendo á coincidir con • la 
1.a estaca, y- cerrando un perímetro 
que comprende las veinte pertenencias i candidatos proclamados al impugnar 

al Norte las protestas formuladas por los con-que se solicitan con arreglo 
magnético,

Por tanto, he dispuesto se 
eneste Bo l b t ín Of ic ia l  á fin 
en ehtérmiuo de sesenta días á contar
desde el siguiente alen que tenga lugar 
b u  inserción, presenten los que se crean 
con derecho á edo, las reclamaciones 
que juzguen oportunas,

Palma 16 de Febrero de 1918. . /
. El Gobernador, ■

- " ■ <• ' José Estruch Chafar

Núm. 720
TUIBUX1L 

de actas protestadas

El Tribunal de actas protestadas que ha
brá de dictaminar en las de las próximas
elecciones generales de Diputados á 
Cortes constituido en el dia ‘ ‘
acordó lo siguiente:
La experiencia adquirida en 

res elecciones ha evidenciado, 
conveniencia, la necesidad de 

de hoy,

anterio- 
no ya la 
ratificar

las reglas de tramitación establecidas 
por este Tribunal para conocer y dic* 
laminar en los expedientes electorales 
ampliándolas á extremos ó particulares 
no comprendidos en aquéllas, A fin de 
que, garantizando A los candidatos el 
ejerciólo de su-dereeho, regularicen el 
procedimiento, facilitando y simplifican
do á la vez la labor del Tribunal, dentro 
del muy cono plazo deque éste dispone 
p'&ra cumplir su cometido, demodo que 
pueda llevarle A debido efecto con el 
mayor acierto.

I,0 Los candidatos interesados en 
los expedientes electorales respecto de 

, loé que hábra de dictaminar el Tribunal,
podran aportar los documentos que ea- 

¿ timen pertínenies
■i derecho, dentro d

á la defensa de su
dentro del improrragable pla

zo de oChb dias naturales, á contar dee- 
■de aquel en que tenga lugar el acto del 
escrutinio general ame la Junta provin
cial del Censo, Para los expedientes 
procedentes de las islas Cananas se en 
tenderá prorrogado el plazo por seis 
días más.

'2.0 La presentación de documentos 
habrá de hacerse preciaamente en la Se- 
creiária de Gobierno del Tribunal, pa 
ra registrarlos ^y poner en los mismos la 
correspondiente nota de presentación, 
á las horas'de audiencia, de una á cin
co de la tarie, los días hábiles, ó depo
s Undolos en el buzón que para el ser 
vicio del Tribunal está colocado en el 
exterior del edificio del Consejo de Es
tado, donde actualmente esrán instala
dos los servic os deaquél, cuando la pre
sentación se haga fuera de las horas de 
audiencia ó en dia inhábil.

También podrán enviarse por correo 
* en pliego-certificado dirigido al Presi-

dente debTribunal de actas, depositado 
en la Administración respectiva antes 
de que haya expirado el plazo indicado.

Gon los documentos presentados en 
a Secre'ara de gobierno, depositados 

en el buzón ó remitidos por correo, se 
acompañará siempre un indice ó relación 
por duplicado de ios mismos, numerados 
correlativamente, firmados ambos 
ejemplares por el candidato ó apodera
do del mismo que le represente, desig
nándole para ese efecto en el escrito de 
presentación, de cuyos dos ejemplares, 
uno de ellos, con el recibí y el sellor de 
la Secretaria de gob erno, se devolverá 
á la persona que los presente, quedan
do unido el otro ejemplar al expediente. 

* 3.° En las alegaciones escritas diri 
’gidás al Tribunal por los candidatos, 
expondrán éstos con claridad y conci 
6 ón, en párrafos numerados y separa
dos, los hechos determinantes de las 
'protestas formuladas en el acto del es-
crutinio general ante la Junta provin 

í cial del Censo, que aparezcan consigna
das en el acta respectiva, con índlca- 
c ón sucinta de los documentos que las 
justifiquen, concretando en la súplica la 
propuesta que interesen del Tribunal 
en el dictamen que éste haya de emi- 

;tir y elevar al Congreso'de los Diputa
dos, de las cuatro que establece el artí
culo 53 de la Jey Electoral.

A las mismas reglas se ajustarán los 

trarios, ó las que ellos á su vez opon- 
publique gan á los derrotados, asi como también 
de que, se atendrán á «Has, unos y otros, en

los informes orales,
4,° En los expedientes electorales 

en que no • hubiere habido protestas ni 
-reclamacíoneo en el acto del esorotímo eñ armonía con el psiego de condicio- 
geueral, cuya revisión se pida ante el j nes que se encuentra á disposición de 

' Tribunal, de conformidad con lo dis los mismos en ésta Administración, 
• puesto ete el art. 53 de la ley Electoral, Sóller 21 de Febrero de 1918.—El 
regirán los plazos que en el mismo se : Administrador, GuV^l González,
eeüalan, acomodándose los candidatos 

que pidan la revisión á las reglas esta
blecidas en el número anterior en la re 
daoción del escrito de querella.

5 ° Los candidatos que deseen ser 
oídos por el Tribunal, habrán de solici
tarlo del mismo por escrito en el im
prorrogable plazo de ocho días señala 
do para la presentación de documentos, 
pudiendo autorizar á una tercera per
sona para que informe á su nombre.

Concedida vista á uno de los candi
datos, se entenderá también concedida 
á los demás sin necesidad de que estos 
la pidan.

El tiempo de duración de los infor
mes no podrá exceder de quince minu
tos por cada candida o. Las rect fiea- 
ciones quedarán estrictamente limita
das A hechos ó conceptos,

Siendo varios los candidatos, se pon
drán de acuerdo los que sostengan las 
mismas peticiones para que uno sólo 
informe A nombre de todos. Si las petl« 
oiones no fueren las mismas, ó siéndolo 
hubiere oposic ón entre ellos, no exce
derá de diez minutos el plazo concedido 
á cada uno. .

Desde el dia en que se conceda la 
audiencia hasta aquel en que ésta ten 
ga lugar, estarán de man'fiesto los ex
pedientes electorales en los despachos 
de los Secretarios á quienes hayan co 
rrespondido, para que los candidatos, 
ó terceras personas que éstos desiguen, 
puedan exáminarlus en los dias hábiles, 
a las horas de aud encía, de una á cinco 
de la tarde.

Los señalamientos de vistas se anun
ciarán con la debida antelación por 
medio de avisos quo se fijarán en el ta- 
b on de anuncios de la portería,

6.* Da conformidad con lo d spues 
’o en el art, 87 déla ley Electoral, to
dos los escritos que se dirijan al Tribu 
nal de actas se extenderán en papel 
común.

7.e En la Secretaria de Gobierno y 
en las de Sala donde radiquen los ex
pedientes electorales, se facilitarán a los 
candidatos ó a sus represenvante8, du 
rante 138 horas de audiencia, cuantas 
noticias, datos é informes deseen cono
cer y fueren de dar relacionados con 
los particulares indicados, asi como 
también ejemplares impresos de estas 
reglas,

Lo que se hace público, por acuerdo 
del Tribunal, para conocimiento de los 
candidatos.

Madrid, 9 de Febrero de 1918,—El 
Secretar o de gobierno del Tribunal, 
Santiago del Valle.

Núm.-705
TESORERIA DE HACIENDA

. DE BALEARES
No habiendo hecho efectivo b u s des

cubiertos D. Antonio Oirer Arrom co
mo tercer poseedor de unas fincas Rústi
cas y Urbanas del términq municipal 
de Sansellas con ésta fecha he dictado 
providencia de primer grado de apre
mio contra el mismo en virtud de lo 
que previene el articulo 50 de la Ins
trucción pudiendo el interesado satis
facer sus descubiertos dentro del plazo 
de tres dias con el recargo de 5 por 100 
sobre el total de los mismos con arre
glo al articulo 52 de ia misma Instruc
ción.

Palma 20 de Febrero de 1918.—El 
Tesorero, Ra mundo Montis.

Nóm. 709
ADMINISTRACION DE ADUANAS 

DE SOI LER
Anuncio —Necesitaudo el Estado ad

quirir en arrendamiento, un local apro
piado para establecer las oficinas y de
pendencias be la Aduana del Puerto 
de Sóller, se invita A los dueños de fin
cas que quieran tomar parte en el con
curso que queda abierto en el plazo 
de treinta dias A contar de la fecha de 
inserción del presen e anuncio, para 
que puedan presentar sus proposicones

Núm. 717
AYUNTAMIENTO DE PALMA

BEGOCIADO DE IMPUI8TC8

Comisión Especial de Subsistencias 
y Carnes

Uondiciones bajo las cuales el Ayunta
miento de Palma (Baleares) adjudi
cará, en pública subasta, el arriendo 
para durante un año, de la recauda
ción y aprovechamiento de los arbi- 
trloe municipales establecidos en el 
Matadero.
1. La subasta se celebrará en el Sa

lón de Sesiones de la Gasa Consistorial 
del Ayuntamiento á la hora once del 
día cinco de Marzo del año en curso, 
con arreglo á las prescripciones de la 
Instrucción para contratar servicios 
provinciales y municipales de 24 Enero 
de 1905, y r u  mod ficación, consignada 
en el Real Decreto de 15 Noviembre de 
1909, á las que se someterán todos los 
trámites é incidentes que nazcan de es
ta subas'».

2, Los pliegos cerrados que conten- - 
gan las proposiciones, serán admitidos 
en la Secretaria del Ayuntamiento, de 
diez á trece, de los días háb les, desde 
el siguiente al de la publtcac’ón de es
tas condiciones en la Gaceta de Madrid, 
hasta el anterior al de ia subasta.

3. No se admitirá pliego al que no 
acredite haber consignado en la Caja 
General de Depósitos, sus sucursales ó 
Depositaría Municipal, la cantidad de 
cinco mil pesetas, equivalente al cinco 
por cíente de la señalada como tipo 
anual de esta subasta..

La fianza definitiva será el diez por 
ciento de la cantidad anual porque se 
adjudique el remate.

Tanto el deposito provicional como 
la fianza, podrán hacerse en metálico, 
en Bonos del Ayuntamiento, Obligacio
nes del Empréstito municipal ó valores 
públicos, regu'ando su importe efecti
vo conforme prescribe la citada Instruc
ción.

4. En caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales será preferida la 
primera: y para que pueda apreciarse 
esta circunstancia, los pliegos se nu
merarán, correlativamente, por el or
den de presentación.

5. Loa poderes conferidos por los 
licitadores, podrán ser bastameadoa 
por cualquier abogado colegiado en 
Palma.

6. La aubaata no tendrá efecto ni 
valor alguno, mientras no sea definiti
vamente adjudicada por el Ayunta
miento.
: 7v Está obligado el contratista A 
satisfacer loa gastos que ocaaione el 
contrato, papel sellado para la trami
tación del expediente, contribuciones 
directas é indirectas, inserciones en los 
periódicos oficiales, escritura del con
trato, con una copia auténtica para el 
Ayuntamiento y todos los demás que 
ocurran, ain excepción alguna.

8. El contrato será á todo evento y 
á riesgo y ventura de ambas partea, 

i 9. Los obreros manuales que utili
ce el contratista, serán asegurados de 
los accidentes del trabajo, a costas del 
mismo, el cuál sustituirá al Ayunta
miento en todas las responsabLidades 
que pueda caberle como patrono.

10. Queda obligado el contratista á 
someterse á las Autoridades y Tribuna
les Admitrativos, con arreglo á ia le- 
g slación vigente, renunciando á la jue- 
risdición ordinaria y al fuero de su do
minio.

11. El empresario no podra pedir 
rebaja, bonificación ó indemnización

. alguna, en caso de que el Ayuntam.en- 
j to durante el periodo del contrato, mu
? mcipalice el servicio de matunga, que 

■ hoy se ejerce libremente en el Mui»' 

i
í dero.
i 12- En el caso previsto en la ante» 

rior condición, funcionará el servicio 
con arreglo al Reglamento que acuerdo 
el Ayuntamiento, respetando los derO' 
chos del contratista, en cuanto á

I- percepción del arbitrio que marca 1» 
i tarifa de esta contrata, y a los derechos 
£ de ella dimanantes,

M.C.D. 2022



13. E' contrato dará principie el 
primero de Abril de m i novecientos 
diez y ocho ó en el día que, después dei 
remate, se dé posesión del arriendo al 
contratista, y térro nará en treinta y 
uDo de Marzo del año mil novec en os 
d^z y nueve, inclusive, en cuyo día se 
dará por transcurrido el afio de este 
contrato, aunque falte algún tiempo 
para completar o.

14, El tipo bajo el cual se procederá 
¿ la subasta, es de ciea mil peseras 
para e- afio del contrato, y no se admi 
irán las proposiciones que no cubran 
dicho tipo. .

15, La cantidad porque fuese adju 
dicada la subasta, la satisfará el con- 
trat^ta, por mensualidades antic pa 
das, en la Depos taria municipal, den
tro de los tres primeros dias de cada 
mes. La falta de cumplimiento de esta 
obligación, traerá aparejada la resci 
gión del contrato, quedando la fianza 
6 beneficio de los foncjps municipales, 
en concepto de indemnización de per 
juicios, sin derecho, por parte del con- 
iratista, á reclamación alguna,

16. Todas las reses vacunas, lana 
res, cabrías y de cerda destinadas al 
consumo público y par ’cular en el Mu 
n'Cipio, deberán ser presentadas, reco
nocidas y degolladas en el Matadero

A lí serán inspeccmnadás por los Ve- 
terinahos municipales y el contratista 
percibirá los derechos que marca la 
adjuma tarifa, teniendo éste la ob iga» 
ción de trasportarlas á domicilio

También serán sacrificadas en el 
Matadero, las aves y conejos destinados 
al consumo público.

Durante el peí iodo de matanza par 
ticular de teerdos y solamente en la zona 
ex prior fuera casco y arrabal de Sán'a 
Catalina, se permitirá aque la en los 
domicil’os, previo aviso al contratista 
y pago de derechos. La falta do aviso 
ó defraudación se castigará con multas 
del triplo de los derechos; y en caso de 
reincidencia, con el decom so de la res

17. Para el transporte de reses á 
domicilio, cuyo servicio queda remu
nerado en los tipos de la tarifa, e con 
tratista tendrá el número de vohícu os 
y caballerías que sean necesarios á fin 
de cumplir las obligac ones que se di 
rán, respecto á rapidez y oportunidad 
de la conducción.

El número de vehículos, su mode o y 
precio de cosre, s^ aoep arán previa 
mente por el Ayuntamiento.

El contratista podrá utilizar las co 
cheras del Matadero gra'uitamen’e

18. El que ob enga esta contrata, 
viene obligado á adquirir del contratis
ta sal ente, por prec o de peritación, 
los vehícu os de transporte, sin las ca 
ballenas ni sus guarniac.ones.

A la terminación del contrato, el 
Ayuntamiento ó el nuevo contratista 
adquirirá, eu igual forma, dichos vehí
culos de transporte.

Ambas valoraciones se efectuarán en 
dU, notr brando un peri’0 cada una 

de las partes nteresadas, y el'giendo, 
®n caso de discordia, un tercero, me
diante sorteo, entre cinco designados de 
común acuerdo.

19, E, horario para la matanza en 
el Matadero, se establecerá en el si
guiente órden:

L° Arrabal de Santa Catalina, = 
8^n Esp.iñíile' =Terreüo.=Porto Pí.= 
B)nanova,= Genova,

2° Hostalets =Vivero.=aIndíoteria 
^Son Sardina.=8dcar de Real.=Son 
Serrn.=La Viieta.=Son Ropilla.

Soledad.=Malinar. = Coll de‘n 
Babas8a.=San Jordi.

0 Casco de Palma,
Igual escala regirá en a época ex- 

traordinana de matanza de cerdos.
‘¿O , En el servicio de aves y de 

transpone de reses muertas y conejos, 
86 hará inmediatamente después de sa
crificadas y marcadas las de cada zona 
y de satisfechos los derechos de tarifa, 
en forma tal, que, á las dos horas y 
dieuia, queden entregadas en el domi- 
ciuo del suburb o más lejano.

Ea demora de cada entrega, será 
Castigada, si no la ocasiona fuerza ma
yor, con la multa de cinco A veinte y 

cinco pesetas y, además, el empresa
rio está obligado á indemn zar los per
juicios que cause,

21. Realizará el contratista, por su 
cuenta, los servio os de limpieza da to
das las dependencias y elavación de 
agua, con los ac nales aparatos y ma
quinaria, propiedad del Ayuntamiento, 
que conservará y entregará, en el mis
mo estado que los rec ba.

El propio contratista, si le convi 
niera, podrá adquirir el motor, para 
elevación de agua, del arrendatario sa- 
1 ente ó instalar otros á sus costas. En 
wmbos casos, á la terminación del con
trato, quedarán de propiedad del 
Ayuntamiento.

22. También será de su cuenta los 
gastos de alumbrado de todas las de
pendencias, hasta la concurrenc'a de 
míl pesetas anuales como máximum, 
en la forma que disponga la Alcalbia

23 El contratista podrá usar la 
báscula impresora propiedad del Ayun
tamiento y serán de su cuenta los gastos 
de rontrastación.

24. Guando le fuera reclamado el 
servicio por vendedores ó particulares, 
el empresario cuidará, por su cueh a, 
de as opetaciones de ma anza y percí- 
b rá por él las cuotas de costumbre en 
el Matadero que son:

Reses vacunas
, Peeetaa

Matanza............................... ..... 3 00
Limpieza despojos . , . . . 1*00

Reses lanares y cabrias
Matanza ........ 0*35
Limpieza despojos . . . , . 015

Cerdos consumo público
Matanza ........ 1*50

Cerdos particulares matanza y des
cuartizar 0 25 por cada diez kilógra- 
mos peso.

Lechonas consumo público 0 75 una. • 
Idem consnmo particular abiertas en 

canal 1*00 una.
Se considerarán lechonas las reses 

de cerda hasta 42 kilógramos.
El servicio de matanza comprende 

todas ias operaciones, incluso la entre
ga de las reses de la portezuela del ca- ' 
rro de transporte y la recogida de ellas 
en el lugar de destino, según la costura 
bre establecida.

La entrega de cerdos en los domioí-: 
líos va comprendida en el transporte.

25. El contratista no exigirá dere 
cho sobre las reses que se rechacen por 
los Veterinarios mun cipales.

26, Es obligación del empresario 
suministrar, a sus costas, ei carbón y 
los enseres necesarios para m rcar las 
reses.

Las marcas serán costeadas por el 
Ayuntamiento.

27. Mensuaimente el contratista fa
cilitará al Ayuntamiento una nota de 
la recaudación obtenida, ajustada al 
mod ¡o que se le facilitará, ia cual de- 
bsrá contener la clasificación de los 
conceptas de la tarifa y la de las zonas 
de destino.

Estas notas se entregarán durante 
ios diez dias de cada mes y se referirán 
al mes anterior.

El Contratista también estará obliga 
do á en regar diariamente al Admin’8* 
trador-Conserje ó al funcionario que de 
signe la Alcaldía, una nota con los 
nombres de las personas que utilicen el 
Matadero y coa el número, clasificación 
y peso de las reses sacrificadas, Estos 
funcionar os podrán intervenir en las 
operaciones de peso ai solo efecto de 
comprobación de datos.

28. El empresario cuidará, por su 
cuen a, del entretenimiento, durante el 
per.oíio de contrato, de ios útiles y 
aparatos de matanza.

Se formará ua inventarío y con arre
. glo á él ios entregará al terminar el 
contrajo .

29. La Alcaldía señalará libremen
te .as horas en que debo empezar la 
matanza de las reses, quedando termi- 
nautemente prohibido verificarla antes.

30. Ademas de la obligación gene
ral que sobre limpieza marca la condi

ción 21, se estatuye especialmente que 
si contratista corresponde:

A. Tener constantemente en estado 
de aseo el edificio, limpiando, diaria 
mente, las naves y dependencias con 
cepillos de raíces, á fio de que no que 
den manchas de sangre ni de escremen 
tos.

B. Blanquear, una vez por año, en 
Abril y Mayo, las naves de matanza, 
limpiar los ventanales altos y dar una 
mano de aceite á los cierres de madera.

0. Blanquear, una vez por año, la* 
demás dependencas, dar una capa de 
aceite á las construccmnes de madera y 
una de pintura á las de hierro, con in 
efusión de las carretillas de arrastre

D. Barrer, diariamente, las aceras 
ex'er ores.

E. Tener en constante estado de 
limpieza los retretes y mingitorios.

F, Regar y cuidar, diariamente, los 
jardines, avenidas y parterres, cuidan
do de hacer desaparecer la hierba en 
las avenidas,

G. Tener en constante estado de 
limpieza los grifos y metales.

H. Cuidar del entretenimien’o de 
los kioscos de pesar, dando á sus cons- 
trucc-ones dé madera una mano de 
aceite cada seis meses,

I. Tener constant mente llenos los 
doce depósitos de aguí. En caso que 
por dificultades de conducción, no pu 
dieran funcionar los depósitos, tendrá 
el contratista personal suficiente para 
abastecer de agua a los matarifes y 
para realizar todas ¡as opjranones de 
matanza y limpieza.

J. Tener, durante las horas de ma
tanza, llenas de agua caliente la calde
ra ó calderas que se destinen al servicio.

K. Dar trimestralmente una mano 
de aceite á las poleas y vagonetas.

L. Vaciar, diariamente, las letri
nas, á las cinco de la mañana y tenar 
los filtros en constante estado de lim 
pieza.

31. Le conservación del edificio 
Matadero, en su parte exterior, y el 
en-retenimiento de la cubierta y aleros, 
asi como el de las armaduras de los 
techos, será de cuenta del Ayunta* 
miento,

32. El arbitrio sobre la matanza y 
transporte de carnes objeto de este con
trato, es de todo punto independiente 
de1 arbitrio sobre las carnes y de cual
quier otro establecido ó que se esta
blezca.

33. La autoridad municipal podrá 
dictar cuantas medias tenga por conve- 
nienre respecto á la polipia de las car
nes y del Matadero, salubridad, segu
ridad, limpieza y ornato público, ^in 
que á ello pueda opornerse el empresa
rio ni pedir indemnización alguna.

34. Las reses procedentes de las co
rridas de toros, cuyas carnes se desti
nan al consumo público, serán trans
portadas inmediatamente después de 
muertas, de la Plaza de Toros al 
Matadero, en dónde serán roconocidas 
y desol.adas y abiertas en canal y adeu
darán los mismos derechos señalados á 
las resos vacunas,

El Ayuntamiento y la Alcaldía, du
rante los tres días anteriores á las fies
tas de Nividad y Pascua y durante 
ellas, podrán autorizar ’a matenza en 
sobares y casas particulares, de ¡echo
nas y corderos para consumo particu
lar, con arreglo á la costumbre tradi
cional,

35, Las defraudaciones del arbitrio 
aparee del caso previsto en la condición 
16, serán penadas por el Alcalde con 
decomiso del género y dobles derechos. 
Ei género se adjudicará al aprehensor 
y los dobles derechos al empresario.

36. Las infracciones cometidas por 
el empresario sin perjurio de la pro 
cedente acción civil ó penal, serán co
rregidas gubernativamente por el Al
calde, con multas, hasta el máximun 
de cincuenta pesetas. •

| La reincidencia por tres veces, en la 
I misma falta, dará motivo al Ayunta

miento para rescindir el contrato, con 
indemnización de perjuicios, que satis
fará el empresario.

37. 8i se alteraran, en alza ó baja,

3 
parcial ó totalmente, los precios de la 
tarifa, se alterará, proporcionalmete, 
el tipo de la subasta, de acuerdo con 
el contratista. Caso de no llegar á una 
avenencia, quedará rescindido el con
trato desde la fecha en que rija la al
teración de la tarifa y se celebrará nue
va subasta.

38, Las facultades que se conceden 
al Alcalde en estas condiciones y que 
no sean privativas de su autoridad, se
gún la Ley, se entienden delegadas por 
el Ayuntamiento; y, por lo mismo, po
drán ser revisadas p T esta Corpora
ción, las disposiciones que aquél adopte 
á petición de parce ó de oficio.

39. Si no existiera nuevo remate 
del arbitrio al término de este contrato, 
se entenderá prorrogado, hasta que, 
realizadas dos subastas, al objeto de 
contratarlo nuevamente, sin que en 
ellas hubiere rematante, se halle la 
Corporación en las condiciones de que 
trata el apartado quinto del art, 41 de 
Instrucción de Contratos municipales, 
para obtener la excepción reglamen
taria.

40. La tarifa cuyos productos sbii 
objeto de este contrato, es la siguiente:

Tarifa del arbitrio municipal en el Mata
dero por facilitación del local, servicio é 
inspección y transporte á domicilio o 
depósito de la Pla^n Mayor.

Pesetai

Por dichos servicios, respecto á 
reses vacunas, lanares y ca
brias abiertas en canal, por ki
logramo. . ,........................0‘06

Por id. id. respecto á reses de 
cerda por ídem...........................0'06

Por id. id. de un pavo ó similar, 0*50 
Por id. id. de una gallina ó simi

lar....................................................0'25
Por id. id. de un palomo. . , 0*10

Limpieza de depojos
Por id. id. de una res vacuna, . 0*50
Por id. id. de una res lanar ó 

cabria ..... ................................. 0‘10
Estancias corrales

Por facilitación de local para es
tancia en el Matadero de una 
res vacuna por día. , . . 0‘25

Por id. id, para ídem en el ídem 
de una res lanar, cabria y de 
cerda....................................  0'10
41. El deudo de la tarifa se hará 

con arreglo á la costumbre establecida 
á saber:

Reses vacunas descuartizadas; dos 
por ciento de descuento,

Reses lanares y cabrias abiertas en 
canal; medio kilogramo de descuento 
eu el peso por cabeza,

Reses cerdosas pesadas en vivo; diez 
y se s por ciento de descuento. -

Idem idem abiertas en canal; sin 
descuento.

42. Fuera de las horas reglamenta
rias de matanza y limpieza de tripas, 
no se facilitará alumbrado á los parti
culares, siendo de éstos el importe du
rante el tiempo de demora, El propieta
rio de las reses, será el responsable del 
pago al contratistae

Modelo de proposición .
En papel de la clase u.a (unapeseta^
D.  (nombre y apellidos) vecino 

de..... según cédula personal que acom
paña, expedida bajo el número..... cla
se..... en....... y con capacidad para con
tratar, enterado de las condiciones bajo 
las cuales el Ayuntamiento de Palma, 
adjudicará, en pública subasta, los ar
bitrios establecidos en el Matadero, 
durante un año, computabie en la forma 
establecida en la condición trece de las 
que han de regularla, me obligo á to
mar dicho arriendo, entregando al 
Ayuntamiento la cantidad de.,,,, (en 
letras) peseras anuales y sujetándome 
en un todo á dichas condic ones,

(Fecha en letras y firma entera)
Nota: Las proposiciones irán en plie

go cerrado y en el sobre ó carpeta 
dirá: «Proposición para optará la su
basta arbitrios Matadero».

Palma de Mallorca cinco de Febrero 
■ de mil novecientos diez y ocho.—El 
Presidente, B. Barceló y Ma c .—P. A. de
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la O,—El Jefe del Negociado-Secreta
rio, Pedro Canet,
- Aprobado este pliego de condiciones 
por el Ayuntamiento el nueve del actual 
y espirado el plazo de publicidad que 
marca el artículo 29 de la Instrucción 
citada, sin haberse formulado reclama
ción alguna, esta Alcaldía ha señalado 
para la subasta, el día y hora continua
dos en la condición primera; y para la 
presentación de pliegos, se atenderá á 
lo prevenido en la condión segunda; 
quedando de manifiesto dicho pliego y 
documentos originales en el referido 
Negociado de Impuestos,

Casas Consistoriales de Palma á vein
te y dos de Febrero de mil novecientos 
diez y ocho,—El Alcalde, Pedro Martí
nez Rosich.—P, A, del A,—El Secreta 
rio, Benito Pons Fábregues.

LISTAS definitivas de Concejales y Con
tribuyentes con derecho d la elección de 
Compromisarios para Senadores.

Núm. 449
AYUNTAMIENTO DE ESCOSCA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D, Antonio Cánaves Martorell, 

Juan Mayol Serra, Juan Solivellas 8o^ 
lívellas, Miguel Cerdá Moranta, Juan 
Solivellas Arbona y Guillermo Mir Mo
rro.

Mayores Contribuyentes
Sres, D. Nicolás Amengual Solive- 

lias, Felipe Amengual Solivellas, Mar
tin Bernad Morey, Lucas Colom Gines- 
tra, Antonio Tomás Pastor, Lorenzo 
Bullan Solivellas, Miguel Garau Mar 
torell, M'guel Juan Olivei , Francisco 
Marroig Bauzá, Juan Matas Font, Si
món Mateu Seguí, Juan Mir Solivellas 
Arnaldo M r Solivellas, Guillermo Mir 
Solivellas, Bernardino Solivellas Mir, 
Juan Rosselló Mayol, Guillermo Soli
vellas Mir, Juan Vicens Ginestra, Pedro 
Juan Solivellas Mir, Bartolomé Estados 
Ginestra, Francisco Gelabert Bauzá, 
Andrés Palou Llabrés, Amonio Marroig 
Bauzá y Migue* Vidal Solivellas.

Escorca 31 de Enero de 1918 —El 
Alcalde, Antonio Cánaves.—El  Secre
tario, Juan Rosselló.

Núm. 464
AYUNTAMIENTO DE MANACOR

Señores del Ayuntamiento
Sres, D. Francisco Gomila Vadell, 

Rafael Fuster Pomar, Pedro Galmes 
Llull, Bartolomé Artigues Ribot, Anto
nio Mascaré Nadal, José Ü-iver B lloch, 
Bortolomé Rossello Amer, Monserrate 
Truyol Pont, Amonio Pmgros Pascual, 
Mateo Bonet Mas, Mateo Soler Salas, 
Lorenzo Morey Gelabert, Juan Galmes 
Malberti, Miguei Oliver Caldentey, An 
Ionio Mas Domenge, Antonio Amer 
Llodrá, Juan Fullana Galmes, Esteban 
Febrer Nadal y Sebastián Rosselló Fe 
rrer,

Mayores Contribuyentes
Sres, D. Antonio Rosselló Ferrer, 

Juan Sufier Soler, Juan Servera Oamps, 
Rafael Rosselló N^dal, Jaime Mesquida 
Pont, Bartolomé Pascual Nadal, Ga
briel Nadal Bassa, Gaspar Forteza 
Picó, Antonio Bosch Jaume, Bartolomé 
Bonet Mas, Bartolomé Marcó Mae, An
tonio Jaume Balles.er, Jaime Pifia Fus
ter, José Morey Ferrer, Pedro Riera 
Galmes, Francisco Forteza Fuster, Ge
rónimo Mesquida Poní, Antonio Gomi 
la Rosselló, Antonio Billoch Mesquida, 
Andrés LlHeras Cerdá, Miguel Marcó 
Oatafiy, José Vidal Basquéis, Amonio 
Jaume Ribot, Antonio Muntaner Ferrer, 
Francisco Oliver Fernandez, Melchor 
García .Nadal, Cristóbal Gelabert Riera, 
Antonio Cü-brer Cabrer, Bartolomé Ros 
selló Rosselló, Juan Truyol Muntaner, 
Gabriel Ferrer Vidal, Antonio Bosch 
Bennasar, Miguel Rosselló Sureda, An
tonio Mora Bosch, Jorge Vidal Pont, 
Bartolomé Quetglas Mora, Pedro M, 
Duran Galmés, Juan Alejo Llull Pas
cual, Gabriel Fuster Aguiló, Pedro Ros- 
selló Santandreu, Guillermo Puerto ‘ 
Noguera, Juan Sansaloní A'.cover, An -. 
tonto Ferrer Ladaria, Juan Font Do- |

mingo, Juan Duran Galmés, Pedro 
Muntaner Galmés, Martin Sureda Mai- 
mó, Bernardo Riera Alcover. Bartolo
mé Ferrer Bassa, Bernardo Morey Fu- 
llana, Monserrate Galmés Nadal, Anto- 
n’o Grua Vidal, Juan Pascual Galmés, 
Lorenzo Oliver Nadal, Joaquín Fuster 
Pomar, Bartolomé Bonet Truyol, Lo
renzo Riera Caldentey, Jaime Galmés 
Pujadas, Bartolomé Llinás Pascual, 
José Forteza Fuster, Guillermo Munta
ner Nadal, Bartolomé Vallespir Aleo- 
ver, Antonio Lliteras Ferrer, Miguel 
Gínard Marti, Antonio Duráh Cabrer, 
Antonio Prats Verd, Onofre Fuster Po- 
már, Bartolomé Frau Muntaner, Ra
fael Nadal Ribot, Domingo Truyol Mu- 

| nar, Miguel Bauzá Soler, Juan Mas 
I Llull, Lorenzo Galmés Nadal, Andrés 

Alcover Femenias, Andrés Frau Timo- 
ner y Gabriel Riera Pujadas.

Manacor 4 Febrero de 1918.—El Al
calde, Rafael Fuster. —P, A. del A.—El 

í Secretario, Francisco Nadal.

Núm. 474
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS

Señores del Ayuntamiento
Sres D Juan Barceló Moia, Gabriel 

Barceló Mora, Antonio Frau Mora, Jai
me Vaquer Bonet, Nadal Meliá Juan, 
Mateo Sastre Ferrando, Cristóbal Mora 
Rebasa, Andrés Nicolau Mora, Salva
dor Soler Sala, Jaime Mora Mora, Gas
par Barceló Pastor, Juan Barceló Feliu.

Mayores Contribuyentes
Sres, D. Mateo Escarrer S tjar, Jai

me Mora Sitjar, Juan Servera Mora, 
Antonio Si jar S tjar, Bar olomé Sastre 
Bmimelis, Rafael Bou Bonet, Antonio 
Morlá Sastre, Juan Servera Mora, Sal 
vador Mora Soler, Antonio Sastre Mora, 
Francisco Servera Mora, Gabriel Mora 
R era, Gregorio Barceló Sastre, Fran 
cisco Roig Mora, Gabriel Mesquida Me- 
Há, Francisco Mora Escarrer, Miguel 
Picornell Garau, Ja me Meliá Mesquida, 
Gabriel Font Figuera, Miguel Nicolau 
Bou, Miguel Barceló L'adó, Bartolomé 
Barceló Escarrer, Juan Servera Mes
quida, Baltasar Nicolau Servera, Sebas
tián Meliá Juan, Juan Riera Ximena, 
Antonio Oliver Lladó, Rafael Mora Coll, 
Juan Soler Bauzá, Clemente Garau Mo
ra, Juan Barceló Lladó, Miguel Servera 
Vanrell, Rafael Ferrá Barceló, José 
Gornals Rosselló, Juan Gomáis Rosee 
lió, Miguel Barceió Amengual, Nadal 
Meliá Mesquida, Juan Martorell Gual, 
Pedro José Mora Servera, Jaime Mora 
Carbonell, luán Coll Martorell, Miguel 
Mesquida Bailester, Miguel Lliteras 
Xamena, Jorge Ballester Juan, Benito 
Bauzá Mulet, Guillermo Gornals Rosse- 
lló, M guel Servera Veñy, Juan Llane
ras Juliá.

Porreras 4 Febrero de 1918.—El Al
calde, Juan Barceló.—El Secretario, 
José Gari.

Núm, 475
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D Mateo Palliser Dols, Pedro 

José Cañeilas Alem»ñy, Jaime Sastre 
Vicens, Jaime Garbonell Martorell, Sai- 
-vador Verger Porcel, Onofre Amengual 
Salva, Gabriel Planas Lladó, Miguel 
Molí Morey, Mateo Morey Sastre.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Juan S mó Frau, Isidro Oa- 

ñellas Jc.ume, Gabriel C*pllonch Car- 
bonell, Juan Capllonch Garbonell, Pe
dro José Porra Llabrés, Miguel Verger 
Porcel, Juan Vich Cabrer. Julián Vicens 
Ballester, Jaime Moragues Juan^da, 
Gabriel Pons Terrados, Juan Juan Pu 
jo!, Bartolomé Verger Porcel, Bernardo 
Simó Frau, Juan Juaneda Vicens, Da
mián Cabrer C^ar, Juan Salom Cabrer, 
M guel Cabrer A emafiy, Sebastián 
Barceló Sana, Rafael Sane Alcover, 
Benito Palliser Porcel, Gabriel Castell 
Calafeli, Antonio Ciar Garbonell, Ga 
bríel Alemañy Saos, Francisco Sane 
Alcover, Onofre Juaneda Vicens, Anto
nio Vicens Palliser, Jaime Dols Cafie- 
llas, Juan Marcó Simój Miguel Cabrer

Barceló, Gabriel Bosch Estelrich, Da» 
mían Vich Cabrer, Gabriel Vidal Sal- 
vá, José Martorell Coll, Juan Serra 
Massot, Pedro J. Alemañy Cañeilas, 
Sebastián Castell Calafeli, Bartolomé 
Morell Bauzá, Jaime Amengual Massot, 
Bartolomé Quetglas Terrasa, Anto&io 
Colomar Vadell

Caivia 5 Febrero de 1918. - El Alcal
de, Mateo Pallicer.- Ei Secretario, Pe
dro J. Cañeilas,

Núm, 672
D, Ignacio de Lecea y Grijalba, Jue^ de 

primera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad.
Por el presente segundo edicto y en 

virtud de providencia de día trece del 
actual, se sacan á pública subasta por 
término de ocho días, y baja de veinte 
y cinco por ciento del justiprecio las 
participaciones de los bienes siguientes:

La mitad de dos terneras de unos 
veinte meses de edad, color blanco, por 
cuatrocientas pesetas,

La mitad de una cabra, de un año de 
edad, poco mas ó menos, color rojo,.por 
veinte pesetas.

La mitad de la cosecha de avena de 
media cuarterada de tierra, equivalen 
te á treinta y cinco áreas cincuenta y 
una centiáreas, por cincuenta pesetas.

La mitad de la cosecha de alfalfa 
sembrada de una porción de tierra de 
una cuarterada de extensión, equiva
lente á setenta y una áreas, por cin
cuenta pesetas,

Y la mitad de seis carretadas de es
tiércol de buey, por treinta pesetas.

D'chos b enes se hallan en la finca 
Son Fíol (establecimiento de Son Sufier) 
en poder del aparcero Antonio Gamun 
di Tomás, como depositario de los mis 
mos y fueron embargados á D Juan 
Ordinas Gruellas en autos ejecutivos 
que contra él sigue D José Planas Sa- 
grera, para con su producto hacerle 
pago de lo que acredita en capital, in
tereses y costas, quedando señalado pa
ra el remate el doce de Marzo próxi
mo á las doce en las estrados de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguien
tes:

1 .a No se admitirá postura que no 
cubra la mitad del avaluó.

2 .• Los licitadores deberán deposi
tar previamente en la mesa del Juzga
do, ó en el establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del va
lor, de los bienes que desea adquirir, 
escepción hecha del ejecutante; cuyas 
consignaciones serán devueltas á sus 
respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantía del cumplimien 
to de su obligación y como parte del 
precio de la venta.

3 .a Serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta, remate, impues
to de derechos reales y demás que se 
acasionasen por el traspaso.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran intere
sarse en la "subasta; en Palma á diez y 
seis de Febrero de mil novecientos diez 
y ocho.—Ignacio de Lecea,—Ante mi, 
Sebastián Gazá.

Num. 706
D. Mariano de Cáceres y Martines Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de In
ca y su partido.
Por el presente edicto se hace saber: 

que en los autos juicio declarativo ordi
nario de menor cuantía seguidos por 
ante este Juzgado á nombre de D. Bar
io orné Párete Campins contra D José 
Quetglas Expósito y si hubiese falleci
do contra sus herederos desconocidos y 
ea virtud de providencia del cinco de 
Enero último se ha mandado conferir 
de la demanda traslado con emplaza
miento á los herederos desconocidos de 
José Quetglas Expósito ó á éste si no 
hubiere fallecido para que comparecez- 
can y comesteu la citada demanda del 
quince de Noviembre último dentro del 
término de nueva dias y que para lle
var a efecto dicho emplazamiento se" 
expídanlos oportunos edictos que se 

fijen en los sitios públicos de esta loca, 
lidad y del lugar de Gonsell, publica, 
dose en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro. 
vincla bajo apercibimiento que de nQ 
comparecer en el término señalado lei 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho

Dado en Inca á catorce Febrero 
mil novecientos diez y ocho.- Mariano 
de Cáceres.—Ante mi, Pedro J, Berra,

Núm. 702
CEDULA DE CITACION

En el sumario que se instruye sobre 
hurtos verificados en distintos puntos de 
esta ciudad y su término, contra Fran
cisca Alzamora y Gamundi y otros. £ 
Sr, Juez de Instrucción del distrito de 
la Lonja de esta ciudad mediante pro
videncia dictada en el mencionado su
mario, tiene acordado se cite á los he
rederos de la perjudicada Luisa Foni 
Gampomar que‘falleció en diez y nue
ve de Febrero del año último en las 
Hermanitas de los pobres y que antes 
resid a en el Molinar de Levante en una 
casita situada en frente de la Fábrica 
de Gas, para que dentro de diez diai 
comparezcan ante este Juzgado a fin 
de prestar declaración eu el menciona 
do sumario. Y á los efectos del articulo 
178 de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal se publica la presente en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia.

Palma diez y seis de Febrero de mil 
novecientos diez y siete. — Guillermo 
Vidal,

Núm. 688
D. Sebastián Per ello Trias, Jue^ munici

pal, Letrado, de la ciudad de Manacor 
Por el presen e edicto hago saber; 

que en los autos juicio verbal civil, ins
tados por el procurador D. Gabriel Fe
rrer obrando en nombre de los Señores 
hermanos D, Antonio y D, Francisco 
Ferrer Aulet, contra Juan Sureda Ra
món, José Sureda y Sureda y también 
á todos los que pretendan derecho á 1» 
servidumbre de paso en el predio Son 
Gladera, se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: «En la ciudad de Manacor 
á catorce de Febrero de mil novecien
tos diez y ocho; el Tribunal municipal 
compuesto del Sr. Juez municipal don 
Sebastián Perelló Trias y de los señoree 
adjuu’os D Félix O'Neell y D, M guel 
Mesquida, habiendo v.eio el presente 
juicio verbal civil seguido por el procu
rador D, Gabriel Ferrer á nombre de 
los Sres D. Antonio y D. Francisco Fe
rrer y Aulet, contra Juan Sureda Rd* 
món, José Sureda Sureda y también á 
todos los que pretendan derecho i 
la servidumbre de paso en el predio 
Son Gladera y.=Failamos =Que debe
mos declarar y declaramos que el pre-‘ 
dio Son Gladera inscrito en el Registro 
de la propiedad á nombre de D. Anto* 
nio y D. Francisco Ferrer Aulet no es
tá sugeto á la servidumbre de paso por 
el camino que partiendo de otro cami* 
no que atraviesa el pr d o Son O adera, 
que conduce desde Son Vey a la Valí 
de Son Masiá, quedando en libertad los 
referidos propietarios para labrar 1 
hacer desaparecer el indicado caminoi 
tapiando los consiguientes portillos, su 
hacer especial condena de costas.55 
Así por esta nuestra sentencia definid* 
vamente juzgando, a que se publicar», 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
para la notificación de los que no c o id *! 
parecieren, definitivamente juzgando 18 
pronunciamos, mandamos y firmamos 
en la fecha antes indicada. =»S. Perelló 
Tr as=Miguel Mesquida-eFelix 0‘Neell 
=Leida y publicada el mismo día al 
de su fecha; doy fé =LoreDzo Bosch.*

Por tanto y para que sirva de notifi'i 
cación á los personas que se crean cofl 
derecho á la servidumbre de paso del 
indicado camino en el Predio Son 01»' 
dera se publica el presente edicto.

Manacor á catorce de Febrero de mi1 
novecientos diez y ocho. 8. Perelló 
Trias.—Ante mi, Lorenzo Bosch.
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V'cb, JuaL Orell CóV, Antonio Palou 
p b lon¡, Gu Uenno G^pi R so, M. gu^1 
Vidal O ver, Jaime Riu'ord R go, An- 
ton’o Roca Bib loni, Rafael Santandreu 
BüOo'a, Antonio Homar Amengual, Jo 
8é V’dal R go, Juan Goli Crospi, Barto
lomé Bbiloni B b loni (a) Pairó, José 
Amengual B b'loni, Juan Co I Noguera, 
Rafael Vidal’ Gelabert, Rafael Vidal 
Vida'. Rafael Cret-pi CoH, Felipe B hi- 
loni B b loni, Cristóbal Bibiloni Nogue
ra, Juan Roca Oliver, Pablo V dal Ol • 
ver Pedro José Vidal Oh  ver y Gabriel 
CoH Amengual.

S-iota Eugenia 5 de Febrero de 1918. 
—E Alcalde, Antonio Bibiloni,—Ei Se
cretario Interino. Pedro J. Vidal.

Núm. 551
AYUNT.0 DE S. JUAN BAUTISTA

Señores del Ayuntamiento
Sres D. Juan Ramón Torres, José 

Ramón Roig, Vicente Mari Torres, An
tonio Torres Torres. José Escatide1! 
Guasch, José Berra Boned, Bartolomé 
Ferrar Tur, ¡Andrés Roig Éscandell, 
Antonio Ro g Torres, Antonio Planells 
Roig, Pedro Mari Escandell, Juan 
Riera Boned.

Mayores Contribuyentes
Sres. D, Antonio Escandell Mari, 

Antonio Escandell Guanch, Andrés Roig 
Torres, Pedro Guasch Ro*g, Vicen e 
Torres Juan, Vicente Mari Escandell. 
Juan Roig Gtiasch, Miguel Pianells Oo- 
lomar, Juan Mari Ripoll, Francisco Ma
ri Mari, Antonio Mari Mari, Pedro Juan 
Guasch, Pedro Guasch Torres, Juan Fe- 
rrer Mari, Juan Escandell Guasch, Mi
guel Ferrer Torres, Pe-lro Guasch Fe- 
rrer, Mariano Ramón Planells, Vicente 
Mari Mari, José Mar’ Mari, Bartolomé 
Colomar Guasch, Mariano Torres Roig, 
Judé Mar; Ripoil, Juan Escandell Torres, 
Jaime Mari Ripoll, Juan Torres Torres, 
Antonio Torres Mari, José Escandell 
Mari, Antonio Mari Colomur, Bartolo
mé Torres Boned, Franc scó Berra Ma 
n, Juan Torres Juan, Pedro Mari Mari, 
José Torres Ramón, Matías Torres Ra 
món, Bartolomé Mari Torres, Andrés 
Ferrer Torres, Antonio Torres Ferrer, 
José Man Torres, Vicente Guasch Co 
lomar, Antonio 8 rra Torres, Juan To
rres Roig, Juan Torres Torres, Juan 
Guasch Mari, M gue Ferr r Mari, An
tón o Man Ferrer, Juan Mari Torres, 
Amonio Torres Escandell.

8'an Juan Bautista 5 de Febrero da 
1918. —El Alcalde, Juan Rimón,—El 
Secretario habilitado, José Mari,

Núm. 556
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D, Bernardo de Olives y de 

0 ives, Oonde de Torre Saura, Lorenzo 
pallicar V Baionga, Bartolomé Pone 
Aíz  na, José Oaimari Mercadal, Juan 
Torre» Petrus, Miguel Mol Vivó, Gu 
Uermo A bu Llorens, Bartolomé Fede 
lich Vives, Juan Pona Llorens, José 
Cavaher P ns, José Seguí Bauzá, Juan 
Bonejam Vives, José Alié- Janer, B-ir 
Quriio Bar celó Sas re, Juan L abrás 
Mo l, Juan Ge aben. Cauies y Serafín 
Cuvailer G nait.

Mayores Contribuyentes
Sres, D. Gabriel Squeliu Rossiñol, 

^r&uc.sco V vo Pone, José de Oí ves 
Magaroxa, Gabriel Saura Reve’, Lo- 
fenzo de Salori Martorell, Antonio Vi- 
vó"Sancho, Gabriel de Olivar O;ives, 
Faustino de Olives Sauía, Pablo J. 
^iay Goñalons, Manuel Salord Meoen-

Arrogo, Lorenzo Arguimbau Ge- 
íer, José Canee Guttard, Ju^-n Saura 
^svel, Juan S mó Olivar, Miguel Bo- 
Ae: bancho, José Molí Salord, José Sa 
tora Oieo, Sebast.An Vives Amengual, 
barcos Squeha Bustos, Juan Pons Nie- 
\°i Rafael Carretero Fedebch, Juan 
fintea Sugieras, Ricardo Urrutia Obal- 
J ai Juan Gorués Carreras. Sebastián 
"l^tiquiua Marqués, Ja meGornéa Molí,

Severa Saiort, Joaquín Cornelia 
Wouju, Juan Molis Flont, Pedro Pujol 

Berra, Pedro C sasnnvas Casto*’, Sebas
tián Febrer Marqués, Guillermo Camp
A olí, Juan Server» Salo» t, Anrou o An- 
g’ada Bonet, Juan Febrer Marqués,

I Gabriel Febrer Marqués, Jaime Beae- 
j m Benejam. Miguel Smtes Febrer, 
J n-é R^ca Puíg, P ’dro Anglada Bonet, 
J sé Ro'ger Marqués, Rafael Mercadal 
Gamos, Antón o S&mpol de Palés Cabri- 
saí, M guei Seguí Prats, Jo^é M a Pone 
Qapet) José Muyans 8 nres, J-imo Ma- 
yaneSintes, Sebastián Molí Mercada), 
Pedro Soert Fiol, José Benejam Olives, 
Bartolomé Gornés Fiol, Nicolás Pascual 
Mascaré, Bartolomé F orit Oa^asnovas, 
Juan GeUbert Jover, Pedro Fuilana Vi 
dal, Juan Soliverns Capó, Martin León 
Bagur, M guel Monjo Seguí, Juan Ba 
gir Caraos, Pedro Bagur Bagur, Mi
guel Capella Tray, José Mirec Benej m, 
Antón o Salord Gofíalons, Francisco 
Sastre S ntes, Juan López Aragonés, 
Miguel Montaner Vieh.

Cindadela 10 Febrero de 1918.—El 
Alcalde, Lorenzo Pallicer,—El Secre
tario, Sebastián Febrer.

Núm. 559
AYUNTAMIEN1O DE LA PUEBLA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Bartolomé Cladera Socias, 

Rafael Isem Seguí, Juan Serra To 
rrens, Antonio Serra Serra, Pedro Serra 
Bannassar, Migue! Bonnin Forteza, Da- 
m án Gost Gari, Juan Bennassar Salas, 
Domingo Alomar Estadas, Mateo Soler 
Seguí, Juan Serra Crespi, M guel For- 
teza Pomar, Juan Socias Berra, Juan 
Gomas Comas, Jorge Pons Socias.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Miguel Planes Poquet, José 

BVrrer Ferrer, Rafael Torres Cladera, 
Juan Serra Ca mar , Lorenzo Grespí 
Bennassar, Bartolomé Serra Andreu, 
Antonio Serra Torrandell, Juan Baba- 
ter Cladera, Juan Comas Berra, Sebas
tián Ms'eu Amengual, Pedio Serra Ra
yó. Pedro José S qmer Fem-mía, Pedro 
Siquier Pizá, Juan C adera Comas, Pu
ya, Jerónimo Martorell Pons, Antonio 
Pastor Vidal, Jaime Comas Llabrés.Ga 
bnei Serra Torrandell, Francisco Pía 
ñas Poquet, Ant.° Palou Pons, Cris-óbal 
Gomas Serra, Migoeí Calcés Serra, án - 
tonto Soler Ferragut, Miguel Crespí 
tsern, Juan Socias Pone, Juan Serra 
Torrandell, Arnaldo Pons Serra, Cris
tóbal Serra Sorra, José Gomas Serra, 
Juan Pons Bennassar, Rafael Socias 
Oiadera, Peiro IgnaciO'Grespi Socias, 
Rafael Agu ló Cor és, Guil'ermo Torres 
Vadeli, Pedro Rosselló Grespí, Juan 
Pizá Estadas, Juan Serra Torrandell, 
Pedro Antonio Grespí Go^t, Gabriel 
G»;més Pericas. Lorenzo Gañeilas Se 
rra, Melqhor Comas Barceló, Pedro 
Gcmpañy Grespí, Gabriel Soler Isern, 
Sebastián Serra Torrandell, Pedro An
tonio Serra Grespí, An’onio Serra Se
guí, Juan Cladera Grespí, Cocou, Ga
briel Bennasar Riutort, Antonio Gomas 
Serra, Fel pe Serra Simó, Jerónimo To
rres Cladera, Juan Grespí So ias, Jai
me Bonnin Foneza, Jorge Compañy 
Grespí, José Simó Torren», Gabriel Si
quier Alomar, Miguel Socias Mascaré, 
Fr^nciHCo Oantallops Grespí, Rafael 
Serra Torrandell, Nadal Serra Bennas
sar,

La Puebla 6 Febrero de 1918.—El 
Alcalde, Bartolomé Cladera Socias. — 
El Secretario, Sebastián Torres.

Núm, 583
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Bartolomé Soüvellas Llam- 

payas, Juan Busquéis Creus, Antonio 
M.e Noguerol Torres, Juán Valioii 
Creus, Antonio Morro Martorell, Jorge 
Genes.ar Mir, Jaime Morro Pons, Mi
guel Jaume Llomparc, Gabr el Mario- 
re¡i Cánaves, Baltasar Mora Puigser- 
ver, Antonio Ferrer Villalonga y Ga- 
biiel Amer Bennasar.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Gabriel Amor Munar, Sebas< 

• t*án Palou Maten, Mar ín D. Ferrá 
Tous, Gabr el Vallen Garau, Jaime 
V/dal SoliveÜas, Rafael Culi Palou, Ar
naldo Sastre Castañer, Miguel Puigser- 
ser Póns, Pedro Anf.° Rotger Aiberti, 
P‘-dro Ant 0 Morro Martorell, Bartolo 
mé Palou Ribas, Antonio Ferrer Benna
sar, Bartolomé Vallori Amengual, Ma 
teo Sastre Server», Juan Solivellas 
Montaner, Antono Bibiloni Perícás, 
M’guel Se¿ui Palou, Guillermo Busquéis 
Seguí, Jaime Solivellas Vidal, Antonio 
Amengual Aleñar, José Mateu Marto- 
rell, Bartolomé Solivellas Aiberti, Si 
món Mar orell Maten, Rafael Morro 
Solivellas, Bartolomé Rotger Cánaves, 
Lorenzo Llabrés Gamundi, Pedro José 
V.tllori Rotger, Ja me Amengual Col!, 
Gabriel Mairata Seguí, Nicolás Vallori 
Sr-stre, Nadal Busquéis Covas, Pablo 
Mora Pons, Miguel Seguí Martorell, José

Í Olí ver Reines, Bartolomé Morro Rebas- 
¿a, Joá$ Martbrall Seguí, Antonio Olí- 
ver Mo¡ r-., Salvador Beltran Gralia, Si
món Sonvollae Mateu, Lorenzo Sastre 
Sas re, J¿ me Mir Mateu, Francisco Ri 
póll Perícás, Francisco Martorell Ma
teu, Bartolomé llabrés Mestre, Rafael 
Pone Marti, Tomás Sampoi G fre, Jai
me Llompart Seguí y Miguel Mateu 
Atuer.

Selva 17 de Febrero de 1918.—El Al
calde, Bartolomé Solivellas.

Núm. 589 
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA

Señores des Ayuntamiento •
Sres, D. An onda Ramón Jaume, Mi

guel Fiol Pons, Gabriel Mateu Ramón, 
Pablo Viilaionga  Gomila, Bernardo Goli 
Sureda, Miguel Co l Con, Francisco 
Alcóver Real, Bartolomé Bestard Abri- 
nas, Ramón Pons Reus

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Amonio Rose 1 Lleó, Antonio 

Baile Fioi, Guillermo Bantundreu R'go, 
Jorge Coil Fonlanot, José Capó Ramón, 
Miguel Goli Marqués, M guel Restara 
Abnnas, Antonio Co 1 Abnnas, Miguel 
Pons Ferragut, Pedro L adó García, 
Juan Restara Goli, Miguel R*móu Coil, 
José Munar Morauta, Juan Ramón Goli, 
Lorenzo Reus Morro, Mateo Keus Mo
rro, Lorenzo Reus Resseilo, Miguel Pons 
Capó, Bar.olome Bennaser Cotí, Mel 
chor Jaume Samandreu, Antonio Mateu 
Ramón, Juan Bestard Ramón, Miguel 
Co l Humar, Francisco Villaionga Vi- 
Uaionga, Bernardo Vi lalouga Fiol, 
P. José Ramón Goli, José Ramón Ofdi- 
nas, Jaime Morro Bonafe, Gabriel Goli 
Pons, Jaime Amengual Morro, Bartolo
mé Jaume M quel, Bartolomé Marti 
Riera, Miguel Abnnas Mateu, Guiller
mo Vieh Pons, Miguel Abnnas Col!, 
Antonio Ramón (Calix-.o.)

Liosem 7 Febrero de 1918.—El Al-e 
caide, Antonio Ramón.—P. A. del A.— 
Miguel Fiol, Secretario.

Núm, 626
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

Señores del Ayuntamiento
Sres. D, Juan Escanden Ferrer, Juan 

Hernández Torres, José Ferrer Hernán
dez, Vicente Serra Serra, José Ferrer 
Sorá, Miguel Man Poí, José Escandell 
Pianelis, Juan Serra Orbay, Mariano 
Llobet Tur, Eustaquio Ros Tur, José 
Viñas Torres, José Eiquer AqÜduza, 
Ma-iano Boned Costa, José Hernández 
Tor res.

Mayores Contribuyentes
feres. D. Abel Ma.u^es Turres, V.cen

ia Perayra Morante, Vicente Torres 
Buti, Antonio Pineda Prais, Garlos Ro- 
maa Ferrer, Miguel Wains horá, Juan 
Torres Guasch, Franc.seo Medma Pui¿, 
Juan Planells Tur, José Eo-g Pijuuu, 
V-cente Torres Juan, Juan Man Man, 
Juti u Turres Ro b s c Hó , Mariano Riquer 
Walns, Juan Matutes Tur, Jaime Riera

IToires, Eusebio Gaibet Ramón, Juan 
Tur Palau, Eusebia Verdura Sastre, 
Francisco May una Guasch, Ignacio Tur 
Riera, Zenon Tur Guulon, Juan Bauza 
Espejo, Bartolomé Kamua Capmany, 

; An.omo Roig Ramón, José Saeus Mar- 

tinez, Joaquín Cirer Chorat, Felipe Oli
ver Raimes, Antonio Rafols Bergos, 
Ju an Tur Boned, Vicente Escandell Pla
nells, Bernardo Gotarredona Costabe- 
11a, Ignacio WaHis Llobet, Mariano 
Tur Tur, Miguel Oolomar Puget, Anto
nio Verdera Oliver, Juan Boned Costa, 
José Ferrer Verdera, Juan Gotarredo
na Gea, Vicette Tur Cardona, Juan 
Juan Boned, Antonio Juan Boned, An
tonio Martorell Burrut, Mariano Mari 
Torres. Francisco Tur Cardona, Zoilo 
Boned Boned, Juan Costa Sastre, An
drés Solieras Sagrera, Salvador Juan 
Oastelló, Juan Escandell Mari, José 
Garcías Pona, Manue: A. Escandell Fe» 
rrer, José Ramón Capmany, Acisclo 
Llobet Sorá Francisco Vilas Abraham 
y Francisco Mari Tur. '

Ibiza 12 Febrero de 1918. —El Alcal
de, Juan Escandell.

Núm. 640
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Rafael Pereiló Nadal, Juán 

Alomar Cladera, Guillermo Alomar 
Torrens, M guel Gelabert Mulet, Ga
briel Oliver Ramis, Gabriel Capó For- 
nés, Andrés Castell Ramis, Guillermo 
Alomar Munar. Miguel Pereiló Alomar 
y Sebastián Planas Pereiló.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Gabriel Alomar Pereiló, Ga

briel Alomar Munar, Bartolomé Alomar 
O-iver, Arnaldo Alomar Pereiló, Gui
llermo Alomar Pereiló, Jorge Alomar 
Pereiló, Celestino Alomar Vanrell, 
Lu s Bárcia Calero, Antonio Borrás y 
Cladera, Juan Cladera Fornés, Miguel 
Cladera Mut, Arnaldo Castell Turrens, 
Guillermo Feüu Torrens, Miguel Fiol 
Mayo), Jaime Serra Pujol, Francisco 
Florit Peielló, Juan Jaume Ferrer, Jai
me Llabrés Roca, M guel Mulet Seguí, 
Jaime Oliver Gelabert, Miguel Oliver 
Gelabert, Juan Oliver Serra, Sebastián 
Pereiló Alomar, MíguelGelabertPerello, 
Francisco Pereiló Ferrer, Arnaldo Pe- 
relló Castell, Arnaldo Pereiló Mateu, 
Jorge Pereiló Pereiló, Jorge Pereiló 
Planas, Gu ilermo Pereiló Alomar, Mi- 
guet Pereiló Serra, Rafael Pereiló Alo
mar, Arnaldo Serra Pereiló, Gabriel 
Ramis Vanrell, Damián Ramis Pereiló, 
Juan Torrens Pereiló. Miguel Valls 
Bonnin, Luis Valls Bonnin, Ramón 
Valis Bonnin y Antonio Vila Jaume.

Llubi 16 de Febrero de 1918. —El Al
calde, Rafael Pereiló.—El Secretario, 
Juan Jaume.

Núm, 651
AYUNTAMIENTO DE 8ANSELLA8

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Antonio Pons Fiol, Antonio 

Bibiloni Pons, Guillermo B biloni Ca- 
ñelias, Bartolomé Arrom Bibiloni, An
tonio Homar Pizá, JorgeLlabrés Vallés, 
Antonio Llabrés Serra, Antonio Ferrer 
Munar, Bartolomé Mayrata Amengual 
y Jaime Mayrata Colom.

Mayores jContribuy  entes
Sres, D. Sebastián Garau Molinas, 

Pedro José Amengual Ramis, Bartolo
mé Llabrés Ramis, Matías Pons Ramo- 
nell, Antonio Cirer Ramis, Francisco 
Grespí Morell, Juan Verd Sard, Juan 
Vieh Oiiver, Pedro Molinas Amengual, 
Juan Ferrer Ramis, Gabnrl Bibiloni 
Bibnoni, Pedro Juan Aloy Amer, Mi
guel Liabiés Serra, Pabio Figuerola 
Quintana, Miguel Capó Torrens, Anto
nio Torrens Ferragut, P^dro Ferrer 
Arrom, José Pons Tomas, Ja me Aloy 
Cirer, Bartolomé Aloy Amer, Marcos 
Goli Aloy, Bernardino Ramonell Oliver, 
Amonio Ferragut Verd, Juan Rover 
Bibi oui, Bartolomé Mayrata Horrach, 
Guillermo Amengual Ramis, Jaime Ci
rer Muiet, Guillermo Bibiloni Bibuoni, 
Jaime Aluy Torrens, Juan Verd Cirer, 
Sebastian Llompart Vieh, Bartolomé 
Cirer Arrom, Antonio Bennasar Gela
bert, Sebastián Ramoneil Terrusa, Bal
tasar Fiol Morey, Bernardino Ramis Pe- 
re ló, Jaime Nicolau Amengual, Miguel 
Puig Martorell, Jaime Mayrata Cirer,
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Baltasar Ramis Ferrar, José Ramig 
Oampaner, Miguel Ranvs Cirer, Barto
lomé Vich O iver y Sebastián RAmia 
Llabrés. ,

/ Sansel-aB 18 do Febrero do 1918. — 
' El Alcalde, Antonio Pona. - El Secreta

rio interino, Antonio Verd. \

Núm. 652
AYUNT.0 DE E8TABLIMENTS

Señores del Ayuntamiento
Srea. D, Luciano Alorda Enaeñat, 

Vicente Comas Pons, Francisco Torra- 
aa Lliná?, Gabriel L adó Gil, Francisco 
Llabrés Comus, Francisco Vaiiespir 
Lladó, Juan Font Sabater, Miguel Vi- 
cene Saivá, Felipe Pou Morey.

Mayores Contribuyentes
Sres, D, Juan Bauzá Mas, Pedro 

Francisco Balaguer VaBespir, José Bo- 
rrás Llabrés, José B^rrás Cabrer, Jai
me CaUfell Terrades, Francisco Cala- 
fell Terrados, Antonio Castelló Borrás,, 
Juan Font Valiesp’r, Juan Q1 Sorra, 
Jaime Gil Balaguer, Antonm Cabrer 
Morey, Antonio Habrás Ramón, Fran
cisco Llabrés Nadal, Antonio Llabrés 
Ramón, Jerónimo L'adó Bonet, Juan 
Mas Cabrer, Mateo Nadal Covas, Juan 
Noguer Barce’ó, Guillermo L’abrés 
Nadal, Bernardo Palmer Pereiló, Pedro 
José Pons Pujol, Juan Pou Cabrer, Ga
briel Roig Odver, Bernardo Roca Lladó, 
Miguel Ribas Terrasa, Guillermo Serra 
Pliver, Bartolomé Serra Martorell, 
Juan Terrasa Sa amamca, Pedro José 
Terrasa Salamanca, Antonio Terrasa 
Martoroll, Pablo Terrasa LUuAs, Pedro 
Francisco Vaiiespir Cabrer, Jaime Va- 
llospír Cabrer, Pedro J isé Vaiiespir 
Ribas, Francisco Vicens Buades, Juan 
Vicens Saivá,

Establiraents 12 Febrero de 1918,— 
El Alcalde, Luciano Alordá.—P. A, del 
A.—Juan Noguer, Secretario,

Núm 680
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Francisco Crespi Niell, Jai

me Vanrell Munar, Sebastián Ferrar 
Riutort, Juan Antonio Caldentey Terra
sa, Gabriel LIull Alonso, Francisce 
Niell Pereiló, Bartolomé Gomila Picor- 
nell, Raimundo Mas Ferragat, Antááio 
Munar Coll, Gaspar Coll Real, Miguel 
Niell Real y Bernardo García Bauzá,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Andrés Real Pont, Juan 

Pont Vidal, José Ramis Costa, Pedro 
Real Costa, Miguel Juan Ginard, Cris
tóbal Garcías Riutort, Antonio Gelabert 
Ferrar, Antonio Ferrer de la Cuesta, 
Antonio Riera Ramis, José Tugores 
Palou, Juan Ferragut Ribas, José Real 
Pont, José Fuster Forteza, Andrés 
Amengual Roig, José de Bárcia Calero, 
O. Teodoro Servara Real, Bartolomé 
Jaume Alomar, Felipe Ferrer de la 
Cuesta, Pedro Real Font, Gabriel Pont 
Puiggrós, Lorenzo Oúver Niel!, Pedro 
Real Munar, Ant.° Saivá Compañy, 
Guillermo Saivá Compañy, Miguel Dal- 
mau Amengual, Guillermo Oresp; Ga
yé, Gabriel Amengual Roig, Pedro Juan 
Mestre Burguera, Antonio Ripoll Rallán 
Bartolomé Real Barceló, Antonio Van- 
rell Capó, Narciso Vilaire García, Si
món Gual Borrás, Antonio Martorcll 
Alonso, Jaime Ramis Esteva, Bartolomé 
Durán Bordoy, Bar olomé Amengual 
Munar, Bartolomé Munar Pu ggrós, 
Baltasar Martorell Jaume. Pedro Juan 
Jaume Ramis, Miguel Fiol Gual. Ga
briel Niell Mestre, Bartolomé Gomila 
Fontirroig, Pedro Seguí Jaume, Anto
nio Pira Gomas, Miguel Munar Camps, 
Jaime N ell Mestre, Martin Riumbau 
Leacano, Mateo Mest.e Jaume, Antonio 
Miralles Capó, Juan Munar Jordá y 
Bartolomé Font Vidal.

Sineu á 18 de Febrero de 1918. — El 
Alcalde, Francisco Crespi,—El Secreta
rio, Juan Ferragut,

Núm. 682
AYUNTAMIENTO DE MARBATXI

Señores del Ayuntamiento
Sres. D. Jaime Bestard Barrara, Ra

fael Jaume Juliá, Pedro Antonio Gaiau 
4 Frau, Pedro José Jaume C istelló, Mi

guel Pizá Mulet, Pedro Antonio Gayá 
í; Tugorés, Antonio Noguera Sampol, 
í Bartolomé Molí Serra, Jorge Serra Cas- 
í telió, Franc’sco Oliver Gayá, Rafael 
' Sastre Bestard, José Serra Ramis,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Rafael Jaume Llabrés, Jai

me Jaume Oliver, Pedro C*fiellas Se- 
rra, Gaspar Moyá Roca, Bartolomé 
Serra Marqués, Rafael Romaguera Oa- 
Relias, Antonio Frau Garrió (Calet), 
Bartolomé Amengual Amengual, Bar
tolomé Garau Uañellas. José Serra Ga
rrió, Guillermo Palou Socias (de P. An- 
tonip), Autoniq Serra Rigo, Jaime Bes- 
tard Serra, Juan Serra Garrió (Valent), 
Jaime Rotger Mas, M guel Gabot Jan- 
me, Vicente Serra Gomas, Miguel Na
dal Planas, Guillermo Palmer Frati, 
M’guel Durán Ramis, Bartolomé Munar 
Fuliana, Juan GaRellas Busquéis, Mi
gue! Rosselló Bernad, Juan Ramis Pol, 
Fe'ipe Crespi Ramón, Gabriel Serra 
Riutord, Antonio Serra Fuliana, Rafael 
Jiume Ribas, Mguell Nadal Arrom, 
Pedro Trias Alemafiy, Mar in Barrera 
Serra, Bartolomé Garrió Ramis, Ga- 
br.el Vida! Jaume, Baltasar Oañellas 
Oañellas, Juen Satis Frau, Juan Jaume
Ribas, Juan Rigo Garrió, Pedro Pocovi 
Salom, José Más Coll, Juan Homar 
Simonet, Guiile'mo Palou Socias (de 
Felipe), Guillermo Rigo Garrió, Burnar- 
do^Nadal Ma as, Gaspar Pastor Serra, 
Miguel Amengual Ramis (Isidro), Juan 
Oañellas Amengual, Juan Moyá Roca, 
Juan Rotger M^s.

Marratxi 31 de Enero de 1918.—El
Alcalde. Jaime Bestard,—El Secreta 
rio, Bartolomé Nadal.

Núm. 726 
I AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS

Señores del Ayuntamiento
• Sres. D. Tomas Mi^ Camps, Amonio 

Bestard FerrA, Juan Bosch Matas, Bar- 
i tolomé Comas Vey, Jaime Matas, Ar- 
í bos, Víceníe Font Bordoy, Bartolomé 
I Tomas Borrás, José Sibater Salas, Ra

fael Ma.as Jaume, Miguel Sastre Ar 
bos y Vicente Gabot Galafell.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Clemente Verdaguer Tarra- 

dellas, Miguel Bosch Bajóla, Guillermo 
■ Llaneras Mir, Bernardo Trias Casasno- 
• vas, Mateo Font Garau, Gabriel Ferrá 
■ Mir, Juan Homar Arbos, Pablo Llináe 

Camps, Gregorio Serra Martorell, An- 
< ionio Riera Jaume, Juan Nadal Mulet, 

Bartolomé March Palou, Juan Riutord 
' Cabrer, Antonio Arbona Carbonell, Se- 
í bastián Nadal Serra, Antonio Nadal 
| Sabater, Sebastián Sampol Pereiló, 
l Francisco Morante Bosch. Antonio Da
’ viu Bibíloni, Gabriel Gomas Mir, Mi- 
1* guol Llináa Tomás, Mateo Togores Mai- 

mo, Bartolomé Mir Alemafiy, Bernar
, do Bastará Gamp, Pedro Francisco Ar- 
i bona Carbonell, Pedro Ribas Moranta, 
' José Salas Estarás, Antón o Mas Bosch, 
. Gaspar Sabater Salas, Bartolomé Sbert 
i Rmlort, Rafael Roca Nadal, Lorenzo 

• Matas Homar, Antonio Aulí Nadal, Je
; rónimo Gabot Galafell, José Camps Tor 
• tel a, Bartolomé Gamps Ferrá, Jaime 
: Palmer Martorell, Mareo Mir Nadal,Ga- 
: brel Matas Riutort, Pedro Juan Juan 
| Ferrá, Pedro Francisco Tomás Garau, 
í Lorenzo Sabater Salas, Bartolomé 
, Bosch Seguí y Tomas Sastre Gamundi.

Esporlas 19 de Febrero de 1918. —El 
. Alcalde, Tomás Mir,— El Secretario, 
j Juan Nadal.

Núm, 729
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA

Señores del Ayuntamiento
Sres, D. Juan Servera Llull, Gabriel 

Pona Serra, Cristóbal Lliteras Sureda, 
Bartolomé Oliver Brunet, Miguel Sard 

j Brunet, Antonio M. Nebot Llitoras, An-

tonlo'Nebat OH ver, Ja'me Bauzá Brn- | 
net, Frane sco Massanet Caídentoy y í 
Miguel Nsbo" Masanet.

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Francisco Agüitó Forteza, 

Gaspar Agualó Valls, Jaime Artigues 
Sansó, Juan Brunet Esteva, Pedro J. ; 
Brunet Sancho, Miguel Garrió Ferra- ' 
gut, Bartolomé Caldentey Parera, Mi- ; 
guel Esteva Girará, Rafael Esteva Su i 
reda, Bartolomé Fiuxá Alemafiy, Pedro , 
J. DomengeG nard, Jaime Juan Vives, ; 
Antonio Ulnas Gilí, Bartolomé LMte- 1 
ras Brunet, Monserrat eLlitarae Brunet, j 
Juan Lliteras Pons, Auíonio Lliteras < 
Servera, Antonio Hi eras Servera, Pe» i 
dro Lateras Servera, Juan Nebot Lli » 
teras, Pedro Nebot Flaquer, Antonio ' 
M, Llull Lliteras, Miguel Nebot Melis, l 
M guel Nebot Nebot, Antonio Nebot 
Nebot, Sancho Lliteras, Miguel Sancho 
Bauzá, Pedro Sancho Servera, Gabriel 
Servera Masanet, Juan Servera Nebot, 
M guel Servera Sard, Juan Servera Ser- 
vera, Juan Servera Servera, Miguel 
Servera Servera, Antonio Servera San- 
tandreu, Amonio Sureda Servera, Cris
tóbal Sureda Servera, Antonio Vives 
Santandreu, Miguel Vives Servera y 
Jaime Vives Terrasa.

Son Servera 20 Febrero 1918,—El 
Alcalde, Juan Servera —Bartolomé 
Fiuxá, Secretario,

Núm. 740 
AYUNTAMIENTO DE FORNALÜTX

Señores del Ayuntamiento
Sres, D, Juan Estados Bennasar, Ga

briel Ballester Busquéis, José Alberti 
Arbona, José Mayol Ros, Gabriel Mayol 
Balles’er, Jorge Mayol Mayol y Vicente 
Colora Colpm,

Mayores Contribuyentes
Sres. D. Jorge Mayol Bailescer, Ber

nardo Alberti Arbona, Bartolomé Ma
yo! Mayo!, Matías Mayol Ripoll, Barto
lomé Golom Roqueta, Juan Sastre Es
cales, Pedro Oolom Roqueta, Guillermo 
Soüvelias Arbona, José Vicens Ros, 
Antonio Arbona Mayol, José Golom Es 
tales, Antonio Vicens Vicens, P dro 
Antonio Mayol Arbona, Benbo Bus 
quets Ferrer, José Sastre Ensefiat, Ga
briel Vicens Busquéis, Lorenzo Segai 
Serra, Pedro J. Arbona Reines, José 
Puig ánfos, Ma-eo Matheu Borrás, 
Barto omé Mayol Ros, Juan Pmg Co
lora, José Mayo! Barceló. Juan Alberti 
Arbona, Benito Vicens Ros, Joan Vi- 
caos Mayol, Damián Ginestra Busquéis, 
Bernardo Bernar Barceló, José Golom 
Ballester, Amador Puig Joy, Jaime 
Arbona Mayol y Antonio Barceló Gi
nestra,

Fornalutx 20 Febrero 1913,—El Al
calde, Juan Es ades.— Ei Secretario, 
Bernardo Mayol,

Núm. 681
AYUNTAMIENTO DE STA, EUGENIA

Formado el reparto do consumos de 
este térm no municipal correspondiente 
al actual afio 1918, estará expuesto al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
tármino de ocho días hábiles á contar 
del siguiente al de la -nserción de pre
sente anuncio en el B, O. de la pro
vincia.

Santa Eugenia 19 Febrero de 1918,— 
El Alcalde, Antonio Bibíloni,

Núm. 683
ALCALDIA DE ESTALLENGHS

Terminadas las secciones de contri
buyentes para la designación de ios vo- 
ca es asociados que deben formar parte 
de la Junta Municipal de esta villa para 
durante el presente año, se anuncia al 
público que quedan de manifiesto por 
término de ocho dias en la Secretaria 
de este Ayuntamiento á efectos de re
clamación.

EstaRencbs 15 Febrero de 1918,—El 
Alcalde, Salvador Balaguer.— El Se
cretario, Bernardo Coll.

Núm; 698
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Terminado el repartim ento vecinal 

de Consumos de este término municipal 
formado para el actual año de 1918, 
permanecerá expuesto al público ¿ 
efectos de reclamación en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias con ados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anuncio 
en el B, O. de la provincia.

Porreras á 20 de Febrero de 1918,-— 
El Alcalde, Juan Barceló.

Núm. 710
AYUNTAMIENTO DE POLLEN8A
Fijadas defin'tivameote las cuentas 

municipales de este pueblo respectivas 
al pasado afio de 1917, quedan de ma
nifiesto en estas Oficinas durante el 
plazo de quince dias contados desde el 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B. O. de esta provincia á 
los efectos del artículo 161 d.e la vigente 
Ley municipal. •.

Pollensa20 Febrero 1918.— El Alcal
de, Juan Vicens,—P. A. del A,—El Se
cretario, Gabriel Guiraud.

Núm. 725
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Formadas para el afio 1918, por las 
secciones de la Junta municipal, las re
laciones de Utilid ades, que los vecinos 
y hacendados forasteros poseen en este 
término municipal para la formación 
del reparto suati tutivo de Consumos; y 
confeccionado éste con sugeción á aque
llas, permanecerá expuesto al público 
por término de ocho dias á efectos de 
reclamación; contados del siguiente al 
de la inserción del presente en el B. 0. 
déla provincia, durante el cual, los 
que se crean perjudicados pueden for
mular reclamaciones de agravio ante 
el Ayuntamiento. »

Llubi 23 de Febrero de 1918,—El Al
calde, Rafael Pereiló.

Para la efectividad de cuotas del le
parlo susiitutivo de Consumos, señala
das á los hacendados forasteros en 1917 
se les concede un plazo de diez días pa
ra que puedan hacer efectivo sus débi
tos sin re cargo alguno, Pasado dicho 
plazo se procederá á su efectividad por 
la vía de apremio.

Lo que se hace público por medio del 
presente ed cío, para conocimiento de 
los interesados forasteros.

Llub’ 23 de Febrero de 1918. —El Ah 
calde, Rafael Pereiló,

Núm, 743
AYUNTAMIENTO DE ESOORCA
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales correspondientes al ejerci
cio de 1917, se hallarán de manifiesto al 
público á efectos de reclamación en 1» 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias á contar desde 
el siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el B, O, de esta pro
vincia.

Escorca 24 de Febrero de 1918.—El 
Alcalde, Antonio Oanaves. — P, A, del 
A. —Juan Rossel ó, Secretario.

Núm. 744
ALCALDIA DE CAMPOS

DEL PUERTO
Fijadas definitamente las. cuentas 

mun cípales de esta localidad correa’ 
' pondiesies al ejercicio de 1917 con lo® 

documentos que las justifican, previa 
censura del Sr. Regidor Sindico, se hac» 
público que las mismas se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria de est0 L 
Ayuntamiento, por especio de quine8 
dias, al objeto de que cualqu er vecin8 
pueda examinarlas y producir las re' 
clamaciones ú observaciones que esúm9 
por conveniente; en la inteligencia d8 
que, transcurrido que sea dicho plaza' 
no se admitirá ninguna.

Campos del Puerto á 24 de Febref8 
1918.—El Alcalde, Guillermo Bennas®^

á
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Núm, 708
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA 

Ignorándose e! paradero y actual re- 
gedencía de Bartolomé PizA CafiellaB, 
¡nozo comprendido en el alistamiento 
de este pueblo y reemplazo deí actúa» 
año, h jo de Mcnserrate y Catalina, és a 
difunta, y aquél de residencia descono
cida, se íes cita por medio del presente 
edicto, para que dicho mozo, su padre, 
parientes, tutores ó apoderados, se pre- 
geoten en esta Casa Consistorial el día 
tres de Marzo próximo, para la clasifi
cación y declaración de soldados.

Y se les previene además que de no 
comparecer personalmente ó quien le 
represente en el día citado, le parará 
el perjuicio á que según ley, haya 
lugar.

danta María 21 Febrero de 1918,— 
El Alcalde, Jaime Ca afat — El Secre 
cario interino, Monserrate Bestard,

Núm. 679 
a y u n t a mie n t o  DE ANDRAITX 
Retac ón de los coutribuyemes de 

esta localidad quienes según sorteo ve 
rificado por el Ayuntamiento en sesión 
celebrada en el dia de ayer, resultan 
ser los vocales electos para integrar la 
Junta Municipal de esta villa durante 
el actual ejercicio.

D, Bernardo A emañy Colomar, Paz 
n.° 28.

D. Sebastián Sastre Pujol, Alfonso 
XIII n .° 27.

D. Vicente Enseña! Moner, Alemañy 
n,° 2. . .

D. Guillermo Juan Torradas, Cas Vi- 
dals n.° 1.

D José Alemañy Oalafell, Son Corzo, 
d .° 28.

D. Antonio Alemañy Vidal, Son Po
dé n.° 24.

D.Bartolomé Valent Bosch, Can Bur
gos n ° 2.

D. Gabriel Tomás Simó, Ca Se Esta
ñera n.° 1.

D. José Alemañy Pujol, Idem n.* 45.
D. Antonio Pujol Alemañy, Cuartel 

4.en.°42;
D. Amonio Jofre Alemañy, Portell 

den Car». n.° 15.
D, Amonio Bauzá Palmer, Cade 

Francia n.° 9. •
D. Matías Fiexas Oastell, Id, Puerto 

n.° 7.
D. Antonio Alemañy Terrados, Ma

yor n.° 8.
D, Gaspar Palmer Covas, Calle Pal* 

ma n.0 1, . „
Andiaitx 18 Febrero de 1918.— El 

Alcalde, Pedro José Jotre. — P. A, del 
A,—Jaime Valent, Secretario,

Núm. 699
AYUNTAMIENTO DE MERCADa L

Verificado en sesión púbaca ordina
ria de primera convocatoria ce,ebr«.da 
en ei día ae boy el soneo de ios señores 
contribuyentes que, en concepto de Vo- 
ca.es asociados, han de formar pane 
de la Junta municipal ae este término, 
durante el año de 1918, a tenor de lo 
dispuesto en el art. 6ó de la ley munici
pal vigente, se hace público que han 
fesultauo elegidos los señores que á 
continuación se expresan:

tieccmn 1.a—D, Miguel Pons Orfiia, 
D, José 8.mes Pons y D. Lorenzo Pons 
Pons. .

Sección 2.a—D. Martin Servara Trias, 
D. Antonio Carreras Pelegrí y D. Anto
nio Simes Mascaró,

Sección 3.a—D. Sebastián Piris Bur
der, D, Lorenzo Barbar Trias y D. Pe
dro Aués Barbar.

Sección 4.a — D. Bartolomé Cauies 
Tahavun y D. Miguel C mies Bagur.
En Mercadal á 15 ae Febrero de 1918. 

'"El Alca.ue Presidente, Lorenzo Gal 
mes, —p, a . del A. — E. tíecrenirm, 
Juau N. Smtee,

Núm. 741
HYu n t .0 d e s a n t a  ma r g a r it a

En ei sorteo de contribuyentes verifi- 
Wdo en sesión pública ordinariaf ce)®"

brada el dia diez y seis de! mes actual 
para la orgán’záción de la Junta muni- 
c pal de Voca-es Asociados, resultaron 
elegidos los señores que se expresan á 
continuación,

1.a Sección —D. Jaime Marti Forra 
gut, D Bartolomé Perelló Alós de Da
mián, D. Juan Fió Monjo y D, Padre 
Juan Oliver Alós.
; 2.a S-cción. —D. Miguel Capó Cifre, 
D. Bernardo Fluxá Molí y D Miguel 
Matas Roca.

3 .a Sección. D. Martin Roca Ribas, 
D, Martin Gual Molí y Q Miguel Mo* 
rey March

4 .a Sección,—D. Miguel Munar Munar 
y D. José Valla Fuster.

Lo que se hace público á los efectos 
en los artículos 68 y 69 de la ley Muni
cipal vigentF.

Santa Margarita 23 de Frbrero de 
1918—El Alcalde, Esteban Monjo,— 
P, A. del A,—Guillermo Santandreu, 
Secretario.

Núm. 718
D. Juan Alcocer y Maspons, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial de 
Palma. •
Ceri fico: que la Sala de justicia de 

esta Audiencia ha dictado el auto que 
e» encabezamiento y parte dispositiva 
del mismo, ea del tenor sigu-eme:

Número seis =Palma veinte de Fe
brero de mil novecientos diez y ocho.= 
En el incidente suscitado entre D. Ri
cardo Fuster (por si y como padre de la 
menor de edad D.a Ana Fuster Valla) 
y D. Ramón Colom Peris en concepto 
de marido de D.a María Ignacia Villa- 
longa Anticb, en las actuaciones de 
ejecución de sen encía promovida en 
los autos juicio declarativo de mayor 
cuantía que siguió D.a María Josefa 
F.ores y Foneza contra D.a Mariana 
Antich y Garau, D Francisco José Vi- 
ilalonga y Mas como representante lé- 
gi imo de sus hijas menores D.a Josefa 
y D.e Mana Vi lalonga y Antich, don 
Angel Manasero y Colom y D.a María 
Josefa Roca y Mareé, sob- e pago de 
Ci ntiduti; inciden e que fué remitido en 
grado a*e apelación interpuesto por don 
R *món Colom Per s, en el concepto que 
u^adel auto que dictó el Juzgado da 
primera instancia del Distrito de la 
Lonja de esta ciudad en veintiocho de 
Agosto de mil novecientos catorce por 
el que se desestima el recurso ínter 
puesto por D. Ramón Colom como le
gitimo representante de su esposa doña 
M»r a Vilialonga Antich en catorce de 
dicho mes, con imposición de costas al 
recurrente =Se declara no haber lugar 
á la reposición de la providencia de 
unce de Agosto de mil novecientos ca
torce en cuanto por ella se decretó la 
ampliación de emoargo sobre los ble 
nt s propios de D.a María Vülalongá y 
Antich, pero entend.éndose limitados 
los efectos de dicho embargo, y por 
tanto, el pago de costas de que respon 
de, en consonancia con los términos fi
jados en la sentencia, ó sea en propor
ción al ínteres qua represente D * Ma
ría Villalonga y Autich en la herencia 
de D.a Felicita Manasero. En lo que 
can este auto sea conforme el ape ado, 
se confirma, revocándolo en lo demás 
sin hacer especial imposición de cusías 
de ninguna de las dos instancias, Para 
su notificación á los interesados que no . 
h in comparecido, pubiiquese el enca
bezamiento y parte dispositiva del pre* 
sente auto en ei Bo l e t ín  Of ic ia l  de la
Provincia. Por la representación de 
D. R cardo Fuster ver fiquese dentro de 
quinta día ei reintrego mandado en pro
Videncia de veintinueve de Enero de mil 
novecientos quince, bajo apercibimien
to de apremio. Lo acordaron y firma 
los Señores anotados á continuación en 
Sala de justicia de esta Audiencia de 
que certifico. =Julio de Insausti y Orue, 
=JuanF. tianiurio.=Manano Ganals. 
- Juan Alcover, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
pura su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l  para que sírva de notificación á 
D.a Lucrecia Femenia Capó y D.a María 
Josefa Roca y Mercé, libro y firmo la 

presente certificación en Palma á vein- 
dos de Febrero de mil novecientos

diez y ocho.—Juan Alcover.

Núm. 676
D. Mariano de Cáceres y Martines, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de In
ca y su partido,
En los autos que más abajo se expre 

SErán ha recaído la sentencia cuyo en
cabezamiento parte d stósitiva y firma 
dél Juez, son como sigue:

En la ciudad de Inca a nueve de Fe 
breio de mil novecientos diez y ocho, 
elSr. D. Mariano de Cáceres y Marti 
miz, Juez de 1.a instancia de dicha ciu
dad y su partido; vistos los au os de 
juicio de desahucio seguido por Espe
ranza Esteva Moyá, jo nalera, vecina de 
Bmisalem, representada por el pocura- 
dor D, Mateo Dupuy y defendida por ei 
Le rado D. Miguel Amongual, contra 
Magdalena Esteva Moyá, sin profesión 
y de la m sma vecindad, bajo la repre 
sentac ón y defensa respectiva del pro 
curador D Lorenzo Nicolao y del abo 
gado D. Lorenzo Barceló y can ira An
tonio Torreas Esteva, cuya profesión 
no consta, también vecine de Binisa- 
lem, el cual ha sido declarado y se 
mantiene en rebeldía. =Faiio: que debo 
declarar y declaro haber lugar al de
sahucio de la casa y corral objeto de 
es e juicio, s ta en la villa de Bimsalem 
calle de la Goleta número 71 antigüu 
y 35 moderno, que en precario po
seen los demandados Magdalena Este
va Moyá y Antonio Torreas Esteva, 
coa expresa condenación de costas á 
los mismos. Y para la notificación de 
es e fallo á la parte rebelde, téngase 
en cuenta lo prevenido en el articulo 
769 de la Ley Procesal. Asi por esta mi 
sentencia definitivamente Juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo.=Mariano 
de Cáceres.=Rubricado.

Lo que se publica por el presente 
edicto que habrá de insertarse en ei 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, pa
ra que sirva de notificación en forma 
de la expresada sentencia ai litigante 
rebelde en dichos autos Antonio To- 
irens Es eva.

Dado en Inca á diez yocho de Febre
ro de mil novecientos diez y ocho, — 
Mariano de Cáceres.—Ante mi, Miguel 
Sampol

Núm. 719
CEDULA DE NOTIFICACION

El Sr. Juez de Instrucción del distrito 
de la Cateara! de usía Ciudad, en la 
causa que se instruye contra Pedro Ma- 
sanet OdVur, sobrar lesiones á Jaime Se 
rra Uoiombás, soltero, a bañd, domici
liado en el lugar de Son Augiada, del 
término de esta Capital; ha mandado 
que se ofrezca el procedimiento á Jai
me tierra Ordinas, como padre y repre- 
seniante legal de dicho lesionado Jaime 
tierra Colombás, á los efectos del arti
culo cienuo nueve déla ley de Enju.cia- 
mienso cnmiual.

En su virtud y encontrándose ausen
te y en ignorado paradero dicho Jaime 
tierra Ordinas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en ei articulo 432 déla misma 
ley procesal, se expide la presente cé- 
dutaparasu publicación en el Bo l e - 
t l ! Of ic ia l  ae esta provincia, á fin de 
quj le sirva de notificación en forma,

Palma diez y ocho Febrero de mil 
novecientos diez y ocho.—Ei Seceetano 
Judicial, Juan Restara,

Núm. 745
D. Juan Tur y Vidal, Abogado, Jue^ mu

nicipal de la ciuaad de Ibi^a, provincia 
de las Baleares.
Hago saber: que en las diligencias de 

■ juicio verbal que sigue D. Vicente To- 
í rres y Mari contra Amonio Portas y 
! Mari, labrador, mayor de edad, cuyo 

paradero se ignora pero cuya última 
. residencia la ha tenido an la parroquia 

de San Agusan término mnuicipai de 
San José, y otros, sobre pago de ciento 

j sasenta y ocho pesetas cuarenta céntl-

py
mos y el interés legal desde la fecha 
de la demanda, se cita por segunda vez 
al expresado Portas para que el dia 
cuatro de Marzo próximo y hora de las 
quince, comparezca ante este Tribu
nal, calle de José Verdera, número tre
ce, piso primero, á absolver bajo jura
mente indecisorio las posiciones que * 
tiene formuladas el actor señor Torres, 
bajo apercibimiento de tenerle por con
feso sí no se presentase* pues asi lo 
tiene acordado en acta de esta fecha.

Ibiza veinte y dos de Febrero de mil 
novecientos diez y ocho.—Juan Tur.— 
Por mandato de 8, S,, Fernando Paa 
lerm, Secretario,

Núm. 711
D. Joaquín Reig Alvargon^ale^, Teniente 

de Navio de la Armada, Jue^ Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia,
Por el presente edicto hago saber: 

Que habiéndose encontrado y extraído 
del mar un bocoy vacio y en el sitio 
denominado «Galón del Salinar» con 
las marcas y numeración siguientes: 
J. A, número 6.886, se hace público 
por med o del presente edicto á fin de 
que los que se consideren dueños del 
citado bocoy puedan por si ó por medio 
de apoderado presentarse ante el Señor 
Comandante de Marina de esta provin
cia en el término de treinta días desde 
su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l .

Palma 21 Febrero de 1918.—Joaquín 
Reig.

Núm. 713
Por el presente edicto hago saber; 

Qie habiéndose encontrado y extraído 
del mar uo bocoy vacio y en el sitio 
denominado «Puerto Nuevo» Son Ser
vara por el paisano Antonio Borné y 
de 400 litros de cabida y con las mar
cas y numeración siguientes, en uno de 
sus fondos tiene la marca J., Sagard 
Rueu y en el otro el numero 5152, se 
hace público por medio del presente 
edicto á fin de que los que se consideren 
dueños del citado bocoy puedan por sí 
ó por med o de apoderado presentarse 
ante el Señor Comandante de Marina 
de esta provincia en el término de 
treinta días desde su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Palma 21 Febrero de 1918.—Joaquín 
Reig.

Núm. 721 
REQUISITORIAS

Fsrrer Tur Antonio, (a) «Grabat» na
tural de Ibiza, domiciliado últimamen
te en Barcelona; comparecerá en térmi
no de treinta dias ame el Juez Instruc
tor de la Comandancia de Marina de 
Barcelona para práctica de una diligen
cia en causa instruida por hurto á bordo 
de ¡a barca «Nuestra Sra. de la C nta»; 
bajo apercibimiento que de.no compa
recer en dicho plazo, le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á 
la Ley.

Barcelona 20 Febrero de 1918,—El 
Juez Instructor, Antonio M.a Villalón, 
—El Secretario, Valentín Ayate.

Num. 727
Dols Pujadas José, hijo de Pedro 

José y de María, natural de Bínisalem, 
Ayunt.odel mismo, provincia de Ba
leares, de estado soltero, profesión jor
nalero, de veinte y dos años de edad, 
estatura y señas particulares se igno
ran, domiciliado últimamente en Bini- 
salera, provincia de Baleares, calle de 
Selva número tres, procesado con.moti- 
vo de faltar á concentración para su 

j destino á cuerpo ordenada el siete de 
Enero último pasado; comparecerá en 
el término de treinta días, ante el se
gundo Teniente D. Ignacio Seguí Colom 
del Regimiento Infantería Inca número 
sesenta y dos, Juez Instructor bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Inca 22 de Febrero de 1918.—El a.® 
Teniente Juez, Ignacio Seguí.

M.C.D. 2022
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Núm. 64o

Fcrteza Forteza Joeé, hijo de Miguel 
y de Espereza, natural Vlllafanca, 
Ayuntam enro de ídem, provincia de 
Baleares, estado soltero, profesión ig
norada, de veímidos años de edad, 
estatura un metió seiscientos diez mili- 
métros, sus señas personales son las 
siguientes: pelo negro, cejas negras, 
ojos negros, nariz regular, barba clara, 
buca.grande, color morena, fronte regu
lar, aire reguiar, producción buma, i 
ignorando las señas particulares y su 
modo de vestir, dom e liado.-ultimamen 
te en el pueblo y provincia, que se ha 
dicho anteriormente, procesado en la 
actualidad por la falta de incorpora- í 
ción á las filas del Ejército; comparece- í 
rá en ef lérmino de treinta dias 6 contar ' 
desdé la fecha en que se publque la 
presente íétjü sítoriá, ahté ét primer t 
Teniente Juez las Tactor del Regi mien to f 
de Infantería Palma número sesenta y 
uno D, Jaime Serta Gladera; residente 
en Ja plaza de Palma de Mdlldrca en el ¿ 
cuartel del Carmen que ooupa dicho re- I 
glmientb, bajo apercibimiento, que de 
no efectuarlo será debitado rebelde

Palma 18 de Febrero de 1918.—Jaime 
Serta.

Nú e ü . 661
Martoreil Llobera Juan, hijo de Juan 

y de Catalina, na'ural de Alcudia, 
Ayuntamiento de Alcudia, provincia ■ 
de Báieares, de estado soltéro, prole- 
ción, labrador, de veinte y das años dé ■ 
edad, estatura de un metro con qui- ' 
mentas noventa milimettoB, pelo negro, $ 
Cejas al pe o, ojos negros, nariz larga, - 
barba poblada, beca grande, color mo 
reno, domiciliado últimamente en Al» I 
cudia, provincia de las Balear s, pro- : 
cesado por falta de incorporación á ; 
fi as; comparecerá en término de treln- í 
ta diasante el primer Ten-ente Juez j 
Instructpr del Regimiento Infantería . 
Inca n.° 62 D. V ctor Flores Hürrách 
residente en Inca bajo apercibimien o 
que de no efectuarlo será declarado re- ' 
belde,

Inca 18Febrero 1918.—El primor Te- , 
niente Juez Instructor, Víctor Flores.

Núm. 684
Riera Tur Jaime, hijo de Mariano y 

de María, naturál de Sánr& Gar rudia, ; 
(Baleares), de estado casado, profesión 
marinero, de 33 anos de edad, domíci- 
liado últimamente en Ibiza (Ba eares), 
procesado por desorción de buque mer
cante; comparecerá en el termino de 30 - 
dias ante el Juez Instructor de la Oo- 
mandancia de Marina de Gádiz, Tenien - . 
te de Navio de la Arma'i^, Don Manuel 
Bastarreche y D ez de Bulnes, para 
prestar declaración.

C-diz & 13 de Febrero de 1918, -El 
Juez Instructor, Manuel Btstarraehe.

Núm. 685 .
Costa Ferrer José, h jo de José y de . 

Rita, natural de Formentera (Baleares), 
de estado soltero, profesión marinero, . 
de 21 años de edad, domiciliado en For
mentera, procesado por deserción de 
buque mercante; comparecerá en el • 
término de 30 dias anteel Juez Instruc
tor de la Comandancia de Marina de ¡ 
Cádiz, Teniente Navio de la Armada, 
Dón Mauüel Bastarreche y Diez de Bul
nes, para presentar declaración,.

Cádiz á 13 de Febrero de 1918 -El 
Juez Instructor, Manuel Bastarreche.

Núm. 701
Carbonell VaÜori Antonio, hijo da 

Juan Carbonell y de Isabel Vallori, j 
natural de Sanselias, Ayumamien o de ; 
Sansellas, provincia de Jas Baleares, de 
veintidós años de edad, procesado pol
la falta grave de deserción con motivo 
de faltar á la coocentrac ón para su i 
destino á cueppo; comparecerá en el 
término de treinta dias arue el primer : 
Teniente Juez Instructor de la coman- * 
dancia de Anilieria de Mallorca, Don 
Justo Navarro González, residente en 
Palma, bajo apercibimien o que de no 
efectuarlo será declarado nebelde.

Palma 19 de Febrero de 1918. -El
•* ’ .i

primer Teniente Ju. z Instructor, Justo 
Navarro.

Núm, 703
Planas Bernat Antonio, hijo de Mi

guel y Ana, natural de Grenoble (Fran- 
cía), Ayuntare ion lo de idM de estado 
so .ero, profesión dependiente de co 
mercío, de veinte y tres años de edad, 
estatura un metro seiscientos sesenta 
milimatoos, domiciliado últimamente 
en el citado punto, procesado por la 
taita de incorporación á filas; compa
recerá en término de treinta días, ante 
el primer Teniente Juez Instructor del 
regimiento de Infantería Palma número 
sesenta y uno D. Antonio Bauzá San
cho residente en esta plaza; bajo aper- 
cib miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde.

Palma 19 de Febrero de 1918 —El 
primer Teniente JuezTnstructor, Anto
nio Bauzá.

Núm, 704
Suau Garcías Enrique, hijo de Enri

que y Ana, natural de Liuchmayor, 
Ayuntamiento de ideen, provincia de 
Baleares, de estado soltero, profesión 
zapatero, de veintidós años dé edad, 
estatura un metro seiscientos treinta 
milímetros, se supone está en Dijón 
(Francia,) procesado por la falta de 
incorporación; comparecerá en término 
de ireintá dias anteel primer Teniente 
Juez instructor del regimiento Infante
ría Palma número sesenta y uno Don 
Antonio Bauzá Sancho residente en es
ta pLíza; bajo apercibirá ento que de 
no efectuarlo, será declarado rebelde.

Palma 20 de Febrero de 1918,—El 
primer Teniente Juez instructor, An 
tonio Bauzá.

Núm. 712
Qánaves Llíteras José, hijo de Ber

nardo y de Ana, natural de Pol ensa, 
Ayuntamiento de id. provincia de Ba
leares, Juzgado de 1 * instancia de Inca, 
nacin en treinta de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y seis, procesado 
por haber faltado á concentración para 
su destino Acuerpo, comparecerá en el 
plazo de treinta dias, ante el segundo 
Teniente Juez instructor de la Coman
dancia de Artillería de Mallorca Don 
Manuel Luciano Molinas, residente en 
Palma de Majorca, bajo apercibimien’.o 
que de no efectuarlo, será declarado 
rebelde,

Palma 21 de Febrero de 1918, —El 
2.° Teniente Juez instructor, Manuel 
Luciano.

Núm. 207
CONTRIBUCION .TERRITORIAL

z.° al 4? trimestre de 1917 
D. Aguntía Muños de Avila Agente 

Ejecutivo de la Zona de Manacor 
de la que es Arrendatario D. Bar
tolomé Mir Oalafell,
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débí os del citado concep
to correspondientes al expresado perio
do, se encuentran comprendidos los 
deudores que á continuación se relacio 
nan, sin que conste tengan en esta lo 
calidad persona que los represente, por 
laque expongo el presente Edicto para 
que pueda llegar á conocimiento de 
los mismos que con fecha 7 de Enero 
1918 he dictado la siguiente

«Providencia declarando el apremio 
de segundo grado.—De conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 66 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, de 
claro incursos en el 2 ° grado de apre
mio y recargo de 10 p § sobre el im
porte total del descubierto á ios contri
buyentes incluidos en la anterior rela
ción. .

Notifiquese á los mismos esta provi
dencia, A fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de 24 
horas; advirtiéndoles que de no ve
rificarlo se procederá inmediatamente 
al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de 
8«r objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al 8r. Re
gís.rador de la propiedad del partido.

para la anotación preventiva del em
bargo».

Nombre y apellidos de los deudores
Sa n  Lo r e n z o  

PeMtM

Juan Artigues Rosseíló, , 1'86 t
Juan Bauzá Ordfnas. , 410 '
Juan Bauzá Ferrer, , 2 74
Jaime Brunet Oonfit, , 1*86
Mateo Durán Surada, , 6 29
Martin Juan Alzamora. , 3*23
Jaime Llodrá Nadal. , 9 08
Juan Mascaré Riera, , . 2*41
Ana M.* Melis Font. , 3*61
Jaime Mesqu’da B era. , 3‘45
Francisca Ordinas Rosseíló. . 8 37
Pedro A Pascual Gaiméa. . 11*36
Bartolomé Planis Galmés. . 2*46
Salvador Rosseíló Galmés. , 3 72
Antonio Sansó Febrer. , 3*77
Juan Servera Surada. , 16*84
Pedro Sureda Galmés. , 3‘12
Ana Aulet Nebot. , 5*85
Conde Ayamans. . 178*68
Amando Bauzá Barral. . ]‘81
Bartolomé Capó Llull, . 1'81
P. Juan Durán Marti. , 4-3^
Antonio Frau Pocafarina. , 6*34
Antonio Diteras de Pula. . 23*36
Antonio Llull Diteras. . 4*79
Antonio Llull Riera. . 9'40
Juan Munar de S. Más. . 1'91
Gabriel Nadal Galmés. . 1*81
Jaime Nadal Sard. , 66*44
Francisco Palliser Estelrich. . 1'86
Miguel Pona Vives. , 2*19
Sebastián Santandreu Fornés. , 13*23
Francisca Serra Servera. . 3*06
Antonio Sureda Servera. . 2'02
Juana M.* Brunet Fullana. . 4*82
Jaime Garrió Bauzá. . 5*70
Andrés Galmés Llull. , 4*82
Francisco Galmés Fullana. . 4*16
Gabriela Llinás Turitada, . 5'90
G abriel Nicolau Sitjar, 6 56
María Pascual Riera . 2*19
Francisco Sureda Galmés. , 3'50
Francisco Sureda Massanet. , 5*90
María U nbert Sureda. , 5'90
Andrés Galmés Parcual. . 249
Antonio Sureda Servera. ' , 3*27
Pedro Vives Fornés. , 2*29
Isabel Brunet Sancho. , 3'49
Antonio Busquets Gil. , 0*65
Antonio Caldentey Sancho. , 0'22
Andrés Garrió Tomás. , 2*41
Rafael Font Febrer. , 0 43
María Pascual, , 0'22
Juan Riera Jaume. , 0*87
Margarita Riera Pascual. . 2'63
Isabel Biera Pascual. . 1'10
María Umbert Cabrer. . 3'06
Jorge Ootomar Fluxá. , 2'40
Gabriel Fornés Pona. . 1*31
Jaime Morey Sureda. , 1'96
Simón Palmer. , 1*96
Antonio y V. Roselló Manar. . 3*06
Sebastián Sard Massanet, . 1-75
Jaime Servera Servera. . 0'65

Urbana
Juan Brunet Galmés. , 1'92
Guillermo Ferrer Font. , 4‘41
Juan Fuster L ulí. , 2 24 ,

i Rosa Hileras Darán. . 11'78 ■
' Antonio Mesquida Galmés. . 2'63 ■

Gaspar Aguiló Forteza, •. 6*40 í
Antonio Bauzá Fullana. . 3 84 I
Francisca Ordinas Rosseíló. , 646 ।
Catalina Cortés Agulió. . 6 68 I
Ouofre Galmés Femenias. , 6 44 ■
Francisco Llodrá Pascual, . 3*84 ■
P. Juan Riera Femenias. . 6*44 ¡í
Margarita Bassa Sureda, , 1'28 í
Gabriel Garrió Sureda. . 0*52 t
Cacalina Garrió Galmés. . 1*55 {
M guel Forteza Picó, . 1*54 í
Jaime Galmés Mesquida, . 0‘52 {
Ja me Genovet Brunet, . 1'79
Isabel Morey Jaame. . 1'02
María Pascual Riera. , 1'55 ?
Juan Salas Ordinas. . 3'59 j
Juan Sansó Alcover. , 2*57:

; Antonio Sansó Feorer. , 1*54 ¡j
Gabriel Sansó Maragues. . 1*03 8
Bartolomé Sureda. , 0*52 ?
Juan Umbert Riera. , 0*96'
Jaime Gomila Febrer, , 2'67 í

So n  Se r v e r a
Juana M.* Alz na Sancho. . 2‘06 E
Miguel Alzina Sancho. , 2*61 ¡

Pesetas
Pedro Bauzá Terr^aa. , 347
Antonia M.° Llull Diteras. . 13 35
Antonio Llull Ll eras. , 4*29
Juan Massanet Bauzá. , 2*09
Gabriel Massanet Gilí. , 3*88
Bernardo Massane Sard, , 2'39
Miguel Morey Expósito, . 2 88

¡ Bartolomé Riera Servera. . 4 10
■ Catalina Servera Carbonell. . 1'95

Cristóbal Servera Llíteras. . 12 87
Juan Servera Llull. , 3*69
M.e Magdalena V ves Font, , 14 30
Antonio Font Rosseíló. , 2*18
Juan Sureda Peix. , 10‘8s
M guel Fornés Corp, , 846
Micaela Llaneras. , 2*17
Francisca Llíteras Brunet, , 3'15
Juan Pons Garrió. , 242
María Ana Alzamora Nebot. , 4*66
Pedro José Llull Serra. , 2'50
Jaime Servera Servera. , 6*80
Juana M.B Barceló Servera, , 0'33
Bartolomé Bauzá Cabrer. , 0'43
Jaime Brunet Gomila , 0'65
Bartolomé Fornés Gabriel. , 0'54
Domingo Forteza Aguiló. . 2*61
Melchor Galmés Ogué, , 2'28
Antonio Domingo Massanet. , 1'52
Miguel Nebot Nebot Mecja. , 1*95
Jaime Sancho Oarrió. , 1'09
Miguel Servera Servera. , 1*20
Pedro Servera Servera. , 0'54
Melchor Servera Vives, , 0'43
Juan Servera Vives, , 2*18
Catalina Vives Pons. 1*95
Margarita Vives Riera. 2'61
Antonio Fornés Corp. , 0'76
Bartolomé Toas Morey. , 0 22
Jaime Vives Vives. , 1'30

Urbana
Miguel Sureda Sancho. , 4'30
Jorge Oolomar Fluxá. , 1*77
Jaime Massanet Buaqoets. . 2*0*2
Jaime Massanet Ribot. , 3 03
Antonio Perelló Sansó. , 0 39
Juan Pons Garrió, , 2*27
María R era Servera. , 2*27
Jerónimo Sancho Galmés. . 1*77
Sebastián Sureda Servera. . 1*77
Bárbara Vives Gustma. , 3*29
Margarita Bovar Llinás. , 1'52

Vil l a f r a n o a
Juan Mayol Bauzá. , 8*76
Franc seo Estrany Barceló. , 4‘29
María Sagreras Sampol. , 3 53
Juana M a Sastre Bauzá. , 2'44
Pairo Sastre Fus é. , 17-24
Bar olomé Barceló Mayol. . 2*17
Conductor de la Maleta. , 7*38
Magdalena Domingueta. , 6'51
Margarita Domenge Febrer. . 5'75
Juan Matas Bauza. , 1 79
Mateo Nadal Naoal. , 7'60
Juan Tugores Nicolau. , 1*96
Juan Andreu Barceló. , 6 08
Juan Febrer Amengual. , 5 z2
Guillermo R era Murtero. , 5 90
Sebastián Gari Amengual, , 5*00
Antonio Gayá Bauzá. , 3-88
Bartolomé Mestre N colau. . 3'70
Guillermo Barceló Mayol. , 1*95
Catalina Barceló Nicolau. , 1*94
Francisco Bauzá Caíala. . 2*58
Bartolomé Bauzá (Mestre). . 3 02
Juan Bauzá (Jor -ane) , 0'87
Mateo Gataiá Bauza des Mestre. 2'61
Pedro José Gayá Font, , .2 8-1
G*br el Mayol Porteil. , 1-51
Gabriel Sastre Rosseíló. , 2'99
Antonio Gallará GUlard. . 1*31
Jaime Metiere Carreras, , 0*43

Urbana
Guillermo Nicolau Bátelo, , 5*82
Pedro Sastre Fuster. , 2 39
Bartolomé Sastre Gari, i<ol
Bartolomé Mestre Nicolau. , 0*51

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.e y 4,° del 
artículo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el pre
sente Edicto en los puntos de costum
bre firmando el 8r. Alcalde el dupl ca- 
do de las cédalas de notificación con 
dos testigos designados por el misma 
para que surtan ios oportunos efectos.

Manacor 17 de Enero de 1918.—El 
Agente Ejecutivo, Agustín Muñoz.
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